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S U M A R I O
M inisterio de D efensa Nacional

fin ían movQU>m d»  pastea 4»
trabajo jr aJfapoatoi4a te Sute 
uaiste to 40 Armamtmto a loo tea» 

.aNNht <te marinarla «ma «a atoa cía 
— a. M gtoa 81».

prim a» efrvutoras ht rmo-
; aátoaatea aa su» paeafoa 4a trabajo

JP40ÜMI 81*.

M in is te r io  d e  H a c ie n d a
y Economía

Orto» oonoetonto ta mbve»oiáu per
desplazamiento que determinan loe 

Ordenes de 11 4¿* Noviembre y  2 de 
Diciembre de 1357 *  «ota* Ters*?® 
Sute Sánchez, Oficial de tercera oí*, 
a* t o  Oudfrpo Aum&k* 4# áJkumSOe

^  iot r«#ar0O0~4N* • 
áánmébpi 

4e ÁrmneA 4  tos mar.

’ iX'̂  ̂duyitoOp

d M x e n b ro a a e n  atorante. jfjtaíeJo-
i i p l t o  **<*— *«■ « g t e o . M ^ .

Ministerio de l a Gobernación 

lÜMM» i W r wriiW 'to  Ü r * f  Ja A m » 
frjM aw  faaaJa VfiÁ C D TA  M

m ío  que de refidreed Cabo del Guer»
 ̂ pe da Seguridad (O . U .) dam Ju m  

Lépea Serrano.— Página 80*.

Otra 14,, Ü , referente ai Guardia é* 
Seguridad <& TJ.) Fernando Oatalé 
MaoeanOL —  F4?*ea 8 ».

Otra 4tepowí4F*ft> <?mc #m baja 4» 41 
Cuerpo da Seguridad'{G . U .) ai Sar
gento don Domingo Fcrnándm  JHfat 
declarado inútfr. —  Página 821.

-G ira  disponiendo la bajá#* efr-CteerrjHi
— d eS d g u r id *á W .Ü .)d t*  Guardia
-  -MaroeMno- Andrés Bfurtlnemporcum- 

p lir Ja edad regim entaría**‘— •P&gi»
< - na 321.

Otra tó.* <<1, de* Guardia do Seguridad
(G. Ú.) dem Pedro Lópea Benito, por 
cumplir la edad reglamentaria. —  
Página 801,

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

.- ©rdM# a  to4a# la# - mtiOL

. <te <5íP^Íwi««É

gm eia ejntgrés q u e m e * * » la  obra 
m y a o t ~  JN-

 a
<ftm-4#rbíjwato porque

ea rtíra* I#» BrtaMeotmtontoo noaa* 
oomééku, aprobado por O. Jf. 4# 11

> 4» Jtotombr# 4a 1087, op» le 4em4# 
ja#  ## toHea Página NHL

Otra dMando diapoMdoUm a fia 48 
— • adaptar la r  funcioné# 14 /féHM i 

Nacional de Sanidad akte maúdoidU 
des sanitarias dei momeada, — P4U 
*ri*a «ML

Adm inistración Central

Hacienda t  SoonomIa. —  OHtre 4f  
Cantraoidn de Moneda. — FUon4| 
loa cambio# 4# divisas eatramjerai 
para al día da la facha. — Página 
02%.

Gobernación. — Inspección General del 
Cuerpo <*e SegíírfdaKl —  Rectificóte 
do eH aoc&nso del Cobo del Ouerp#
de Seguridad (G. U .) don M iguel Eo*
tei\e Mrn'ós. —  PAginia &2¡2. '

Instrucción. PúbHoa. i>ircoeÍán CJene. 
ral de Primera En-aofeanaa. - -  Con* 
cediendo ai Maestro Nacional 4  #9 
Pedro Blassx ideranges, la éoncedcU* 
cui farzosa de su cargo, por éteocióU 
de otro parlamentario. — Pégi*4 
820.

Jlfombranée to ta  ¡sabei J M M
Aguado, &*r reingrbm ^.gon^ ^  
tur provisional, Mamita .de..;&\M ¡P  

J; mudé Nacional dé JjQ itffo
na^—P A g m a S n . : -V7 ;

Declarando imcur&os m  at ant. N| 
4a iusfxeoeMnpúbiU* otea  N aaatra»

.._ fuá «a moMOiouau.. —  P d ftn e  M 8

A N E X O  U N IC O
Mlstoa — Mfutettortea. — M fto r 

as»
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MINISTERIO DE DEFENSA
NA CION AL

ORDENES CIRCULARES
 Consecuente a  lo  interesado por la 

Subsecretaría de Armamento en es
crito de .6 'del actual,jjste Ministerio lia resuelto qu© lo® 
inscriptos  de marinería que a oontir 
©ilación m  relacionan, queden mov&ÜF 
gados en sus puestos de trabajo, a 
disposición «de la Subsecretaría de Ar* 
©uanaento, con arreglo a la O. O. nü~ 
añero 14.617 de 24 de Julio último 
[(¡D. O. 196).Caso de que por cualquier causa 
cesaren la industria en que actual-* 
¡mente prestan sus servicios,, deberán! 
Inooitpomrso con toda urgencia a la 
(Bélegación o ©ub delegación Marítima 
quo se cita, ¡para su destino % Cuer- 
*>• Barcelona, 18 de Enero do 1939* 

P, D. 
ALFOiNBQ J A W á

Biflores..,*
^  >

©(©LIESGACilON MARITIMA Dffl 
BARCELONA 

Francisco Canela Carbó*
Ramón Ricarit Padrós.
Juan (Planella Riera,
Francisco Ounill MarfA 
Manuel (Díaz, Pérez,
Casimiro Grau XioL 
José Soler Marti.
Francisco Inedia Teresa,
Cartoa Jiménez Mansilla*
Manuel Vitaller Járegui*
Francisco Fernandez Viñolo,
(Andrés Espinosa Esc,oriza»

JUBÜ3ELOe)GAGTON MARITIMA Dffi 
Y2IILAM Y GELTRÜ 

Eugenio Carbó Mostré.
Antonio González Blanco. ^
Jaime Vaildosera Martilléis« ‘ ^
Manuel Mas Ferrer. l
Casimiro Guascb Eiseofet*
José ,Gambito González,

SUBDELEGACION ¡MARITIMA BEL 
(PUERTO DE LA SiELVlAi 

Antonio Marés Serrakés.
E xcm o. S r.: S e  ha  resuelto  quede 

movilizado en su puesto de trabajo 
José Freim  Giralt del reemjplazo do 
1#24 de Marina.

Caso dt® que por cualquier cauass 
cesara en mh mismo deberá -efectúa# 
su inmediata Incorporación a la Belo- 
{gaoión de -Marina que le corresponda.

Lo que comunico a V. ¡EX para 
no cimiento y cumplimiento,

Barcelona, 17 d@ Enero.de 1939.
á&U-GvA&AGOITXA

Señor,,,

Exorno. Sr.i He resuelto que Alva
ro Masso Aluja del reemplazo de 
1921 perteneciente al C, R, I. M, nú
mero 16, quedo movilizado m  m  
(puesto de trabajo* '

Caso de que,¡por cualquier causa 
cesara en el trabajo que bogr aconse
ja  otorgan© tal beneficio, deberá 
efectuar su inmediata Incorporación 
al O. R, I. M. indicado para su destlr 
no a  Ouoñpo.

Lo que comunico a  Y. E. para c o  
noeitiniento y cumplimiento.

Barcelona, 15 de Enero de 19*89,
^UGAZAGGÍLTIA/ fteáor,», '

Excano, Sfru H aresueato que Gea* 
par Gutiérrez Eizquerra del reempla/- 
m  de 1922 y perteneciente a i O. R. 
L  M. número 16 quede movilizado m  
su puesto de trabajo.

Caso de que cesara en el mlsano 
por cualquier causa, deberá efectuar 
su inmediata incorporación al O. B* 
I. tM. indicado para su destino % 
Cuerpo.

¡Lo que comunico a  Y. E. para co
nocimiento y cumplimiento,

Barcelona* 15 de Enero do 19 39-
’ ^G AZAG^TIABe&or.*

¡Ebccmo. Bt.í OBPe resuelto que Ma
nuel Hoyos Anrenabar del reemplazo 
de 1925 de (Marina, quede movilizado 
m  mu puesto da trabajo.

íOaao de que por cualquier causa 
¡cesara en. el mismo deberá efectuar 
su inmediata incorporación a  la  Dele
gación de (Marina que le corresponda»

Lo que comunico a  Y. OBX para co
nocimiento y cumplíimiento-

Barcelona,, 16 de Enero do 1939.
zvQ ^A m úú ím jk■ . Señor,, T ' •

Exorno. Sn: He réeúéw» que Josf 
María Dotoronsoro Domxmoro y - Jdtit 
¡Ltiiis de la Loma y da Oteym, ambo* 
pertenecientes a/I reempíi-azo cj)® 1922 y 
O. R. I> M. número- 16, queden moví* 
Símelos m  lm  que aotuaEmentq
OQUfpan.

Caso de que por cualquier causa dép 
jaran  ¡de prestar e& servicio que boy 
aconseja, ©ítmig&rílie®. tal bebetóo* dte* 
ijerán e^eiotuar mi inmieidiaita incoírjpo* 
©aoión aft C. R. I. M. iiicncionaido «paati 
su destino a  Cu»eqpo.

Lo que comunico a Y. 33, para qq« 
no cimiento y cumiplimicnto-

ZÜiGASAGOrnA
Señor... ' 'íL

Exiomo. Sjr,; He resueno que los cufflj 
tira mdividuos que se citan ew ía *%* 
Molón que a ©ontinuacióín m  inserta* 
gue emlpáesa (por José Bufiuel Vil* y  
termina por Isidoro Marttoe® Gallaity 
da, queden movilizados en ©us puestos 
de trabajo.

Caso de que gulguno de etica ceeáará 
m  su tralbajc, dcbetná efectuar su I©f 
mediata iancoaiporación && C. R. L  M* 
que para cada uno de etica m  cita. *

Lo que oorntaníco a  Y- El para coanoi» 
otaienífco y  ctmiplimiento,

Barcelona, 16 de enero ¡de 193^
TOGAJZLAG^^

M o a ..
 ̂  ̂ BM uAcsxm  Q vm  m  c v m

a  R. I. M. nxtm. 15
Reen^pdaao de 1920?

José Buñiiel ViSja
Bewnplaao de 19211 3 S

José Otoa CBiaipés v ' ^
a  WL L E  núitó» W

Reempazo de 1921:
Ramón Pitarcfo Magriñá
Isidoro Martín*ez Gallarda

Exorno. Sr.: Por eatar comprendí*
• dos en ’Id preceptu-ado' por eft Decrefb© 

de 21 ée octubre de D9®7 (33. O. ndî  
memo 256) s© toa ¡rasuê uo. que .íos ci^ 
torce individuos qu© Se cita lá  íWN 
Jación qm  a  continuación se fám 
que eanipiem por Manued ÚMátí-:ÍBfáÜt' 
y  teamirm por Vat)®ra Úajim 0atié&*
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%mém moívffiteai!te(S m  4* Industrié
¿onde pree/tetn sus servicios 

Ca®o de que stflguno dle eüo» hubíe* 
m  de eomr en el cometido que hoy 
«KjQDsseJa otorgarles tal beneficio* jlt*  
berá efeetiuaar nu inmediata incorpora 
ctfóa i  C. E. I  M. corre^ponídjiejKte 
6&ra ser de&iimdfc a Cuespo.

.Lo comunico a V. E. pata m eme» 
y cumplimiento.

Banoekma» 16 de mesa de 1099.
ZDGAZAGOITIA

ieñor...

IHÊ A.fcSOOiN’ QTO SE CSTA

a & L E  a t o  1

R em paze de 1923:
Manu«I Ganda Otea 
Gallo Alonso Galán 
CaMos Grouselleis Ampo 
Judié Ruto ügtleeiaa

Bémiptem  de 1924:
 ̂ Floreará Ino Conejo OaflMiia

Eloy Felipe M&rtíbeg Alosa»

0. I  L M. uto». U

Bteropítazo de 1023:
' • B&míbQ® Barbero Jiménez 

6tette(0» Gómez de D&ago

Resmpfflaad de 1924:
Gregorio José FemtodeiR Floras 

.^ íc e n te , López Mantáín 
'^ Ib ito  Monfífta Vóaqu*#

C. It. I. M. núnjL 19

lleempiíaao de 1024:
José Arenas Masotara 
Vicente Cabré Pujol 
Talero Gabín Ooet.'an

toóme, 8 r: He resuelto qm Jmé 
ttomá¿n Cerniro, ¡peartenecieaite al reem 
jpa^o dte 1921, quede movilizado en mi' 
§¡ñ§@to de «trabajó en lía imdu<akrta »- 

afecto.• - 
éhaíBquie’r causa, dejase de 

d̂ eaT3jp*eSter & óOtrnetiicto que hoy acón» 
lÉja '¿óSibédétSe tal beneficio, deberé . 
ifactuaran  isamedlat» ̂  fnoorporacdto 
«tó C. f tX.  M. núsnero ^  '
(too a Cmypot m  «mafiojgte con la r  
Remátr indivitoo» de ra  reesnpfhuoo.

ootm«stteo a  T; E, p$m 9 tt 
nonooimieoíto jr ctPEpKmlenÉs, ' f.

- to  1966. 
Zl»AfiUGOff»A 

S itoeu  : ■

to om o. En: Hé rafcue&d que los IT
operarios que se c ita n  en tet relación 
que se inserta a continuación*, que en» 
p|em  por Ramón Manas Abiranda y 
termina por Franciaco Vázquez Ld» 
paz, queden, movilizados m  su» pues
to» ds trabajo en la industria a qué 
ae hallan afectos.

Si por cualquier causa, dejasen da 
desempeñar eá cometido que hoy aicon 
neja concederles tal beneficio, deberán 
efectuar m  inmediata incorporación al 
G. H. I. M» número 16, para su des
tino m Gvmrpo, en analogía con loa 
demás Mdwíúmm de mm reemplazos 

Lo qm  comunico a T  H  para su . 
raiiociixiáeatío y amipilimáenjfco. 

Barcedom, 16 de S i r ó  de 1939.
EUGA&AjGOITM

8<*ñor«- . *

RELAXEOS* QU® SB GSTA

CL A  i  E  fiúm. 16 J

Reemplazo 1923:
Ramán Maza» Abizanda 
Danied Medina Prado 
José SaMhiero Monfctto
Francisco Swrdá Botey 
Andrés David Tuseül 
Joaquín García Yiüanueva 
llamón CamjpaM B'erré

Reemplazo 1924:
BIsub Gar^aillo Mártir» ~
Rámóh Pdeyô  ̂ C ŝicmyuéaa.
VSotóHo l^drí^i'ez
Ju'an PiñoI Puig ' ••
‘ Francisco Javierre Alluó 

. Maaiuet Rerodia Noáal
Migû O. Tarragó Sanfeílii 
Jcsé ViitgiH Guinobaai.

-  -tu.-

Remiijpdaaso 1925:
Francesco Váasqtrez Lópes

Reemplazo 1926:
Isidro Rovira Marra!

Externe. Sr.: He nesttefllbo que Jo«é“ 
Fenrer OrEmauy peitenecienJCife a» reem.
pOfitzQ-'dje 1924, -quede- moviilimdo m  m  
puesto de trabajo mi"t&1 toriuatifflá a 
qne se halla afecto. V 

«■■ 'por- cnalqcáer "m am ; dejase" de 
étaempetter el ccmxétidó fw r ttctiití-'

wcmmft*' cóawesfetite -m  bl«Éflr’
sieettmr m :teaWliati!i iiî

poraei&x sd C. R. I. M nómeix> 1«
déra «1 destínc» *  Qvmm* m  «míe» '

0 a  con los demás íadivMiuos de su
reemplazo.

Lo que se oomunl-ca a V. E. para «á 
conocdmien/to y oumplimiento.

Barcelona, 17 dé Enero de 1939.
BÜOAZAGOn®r

Señor...

Externo, fír.: He resua/fto que los 
obreros Lorenzo Saifont Vüa* Ramón 
Majssatguer Soler y Juan Puig1 dos, per 
fenecientes a los ro©m|píLazo® de 1920» 
1916 y 191A» ra^pectiivamesiite, y todos 
al O. R. I. M. número 15, queden mo- 
vilizadotei en su puesto de trabajo en 
te indueAa a que se hallan afectos.

Si por cualquier cauisa, dejasen dé 
desempeñar él eoonetiído que hoy aooh 
neja ooncetderiles t¡al beneficio, deberán 
«feotuar su inmediata incorporación al 
nitado a  R. I. M. para su destino r  
Chjeipcfc en an«flo0a con los demás in* 
dividuos de sus reempdazos. .

Lo que orammiteo a V. :Bt para ’Wr 
conocímimto 7 cuimpaimiewtô

Bancedona, 17 de Enero de 1639.
aUGAZAGOITIA

* i s

Exorno. Sír.: He resuelto que los 
diez obreros cuyos nonoibros y reem- 
pfliazoe se citan en la relación p  »
canitinuajcióai se inserta* que empiesn 
por Jo»é Roucna PLa y termiria / por 
Amadeo Casadevall Berruadas, queden
nioviMiziaidos en su puesto de trabajo
m  la “injctodsttía de guerra" a que se 
hallan afectos.

BU po-r ou'suüquicr causa, dejasen de 
deae¿Ti|peñar él oometido quie hoy acón 
seja coniceide'iíies tal benjeficio, deberá» 
efectuar su isHmediaiba •mcoiporacló» 
aft C. R. I. M. epe para coda uno se 
señala, para su deeti-no & Cuerpo, en 
analogía con los demás- individuos de 
su neemptezo.- . .

Lo que comuniíoo % V. EL para ' SU' 
conocimiento y cumipOlmlenitô

Barceiona, 17 de Enero de 1936. n

. ^ «UGullZAGOrrilA
©eñor... ;

" RELAOTOfwr q m  m ' c i t a  : •" ’

d  B. E H  BtoL *s

RéÉftK|ÉÉfló 1916: v- 
José Roura TÜ
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Reempílano 1920:
Francisco Sala batalé

ReempiasDO* 1921:
Gerardo Panats Pu4g

O. R. 1. M. núm. 19

Reemplazo 1919:
Luto Seira Sorra 
Vicente A inflarás Girafldoa

Reemplazo 1920:
Francisco Palomé Marqués 
Sixto Agustí Juíié 
Pedro Boisé Gartiá 
Domingo Coll Mulé

Reemplazo 1921: -  ^
Amadeo Casad-evall Bemadae

. •  -
Excmo. Sr.: He resuelto qule los cua 

feo individuos que se citan en la re- 
Aáción que a continuación ae inserta, 
que em|pieza por José Cor ti Sanpfe- 
Itro y  termina por Ramón Bach Co- 

^  JÉna, quieren moviilizadoe éh la Indias- 
feia donde prestan sus servicios, por 
ser en ella necesarios e insustituibles.

Cééó de que alguno de ellos hubiera 
Re cesar en el ̂ cometido que hoy acon
seja otorgóles tal beneficio, deberé 
efectuar ou inmediata incorporación 
el C. R. I. M. número 15, para ser 
Destinado a Cuerpo.

Lo comunico a V. E. para su cono- 
•talento y cumplimiento.

BarceHona, 17 de enero de 1939.

ZUGAZAGOIT1A
Señor...

RELACION QUE SE CITA

G, B, I. ML núm. 15

Raenxpdaeo 1919:
José Corti Sanpietro

Reemplazo 1920:
Juan Mercader Mora 
José Borne t Surrooa 
Ramón Bach Codina

Exorno. Sr.: He resuelto que Jaime 
Mompar(t E&teve, del reemplazo de 
1922, perteneciente al C. R. I. M. nú
mero 16, quede movilizado en qp pues 
té ’ de trabajo en la industria en que 

Mse halla afecto.
Casó d¡e que por ouaOquder causa os

eara en su trabajo, deberé efectuar su 
inmediata incorporación al C. R, I. M. 
que se ci'ta> para su destino a Cuerpo

Lo que comunico a V. E. para cono
cimiento y cumplimiento.

‘Barcelona, 14 dve Enero de 1939.

ZUGAZAGOITIA
Señor...

Exc mo. 9r : He resuelto queden 
movilizados en suk puestos de traba
jo RaiDdoiinero Garbó Cossi y Pedro 
Mas Parera, ambos del reemplazo do 
1922, per,tenecientes ad C. R. I. M. nú 
tneno 16.

Caso de que cesaran en el servido 
que hoy aconseja otorgarles tal bene
ficio, deberán efectuar su inmediata 
tacorpoYación al mencionado C. R. I. 
IM. para su destino a Cuerpo.

(Lo que comunico a V. E. para co
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona» 14 de enero d*e 1939.

ZUGAZAGOITIA
Señor* „

M INISTERIO DB HACIENDA  
y  ECONOMÍA

oáüENES

Iltmo. Sr.: Accediendo a lo eolioi- 
todo por doña Teresa Rui® Sánchez, 
Oficial de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas, con destino en 
la de Alicante y apareciendo com
probado que la interesada, de la plan
tilla de ya Aduana de San Sebas
tián y evacuada de esta población, se 
•aquentra comprendida en lo» casos 
previstos por las Ordéne» jpodádstiaría" 
fres de 11 de Ñ tá& xfire y  28 dé Di
ciembre de 1937 (¿AGOTA del 13- 
11-1937 y 31-12 1937), iwecliiva- 
mente);

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por V. I., ha tenidc 
a bien disponer:

Primero. Que se conceda la sub
vención por desplazamiento que de 
termina i<& Orden de 26 de Noviera 
brc de 1936 a doña Teresa Rutz Sán
chez, Oficial de tercera clase de] 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas con des 
tino en la de Alicante; y

Segundo. Que dicha suhvencidi 
se aatiafaga a partir de) 37 Atficfe

Hambre de 1938 en que tomó pose
sión de su actual destino en la Adua
na de Alicante, por haber estado en 
situación de supernumerario con an
terioridad a aquella fecha y después 
de su presentación en territorio freaL ¡ 

Lo ique comunico a V. I. para su <*>• 
¡nocimiento y efectos.

Barcelona, 17 de Enero de 1939,
P. &>v  

ANTONIO SACRISTAN
limo. Sr. Director general de Adua

nas.

llmo. Sr.: Vistas las cotizaciones
de la onza “Tro»y” de oro fino en el 
¡mercado de Londres y el último canf- 
t io  de 1a libra esterlina señalado por
ej Centro Oficial de Contratación de 
Moneda.

Este Ministerio iha dispuesto que 
los recargos que deben aplicarse por 
las Aduanas a las liquidaciones do 
Jos derechos de Arancel corifeepoo- 
dientes a las mercancías Importada* y  
exportadas durante la *te*cera decena 
Idel corriente mes y cuyo pago (baya 
de efectuarse en moneda de oro, se
rán de seiBcientós noventa y  cinco enr 
teros con cuarenta y dos bfertfiziotf 
por ciento.

Barcelona, 19 de Enero de 1939.
P. IX

ANTONIO SACRISTAN

limo. Sr. Director General de Aduar 
naa.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N
ORDENEs

Ilmo. Sr. : Por orden de este Departamento fecha 3 de septiembre di
iSmo '(GAÜETA del 10), se dispoht 
pase a situación de retirado® por ha
ber cumpOtiido la edtexl reglamentarla» 
varios Galbos y Guardo as dlel Cuerpo 
de Seguridad (O. U.) y figuirajido en 
tre ellos el caibo don Juan López Se
rrano, aaoendtido a Sargento en 21 d i  
junio próximo "pasado (GAXSbTA ááT 
67). . ' * ;i:

Este Ministerio, ha retíuieátd quc í l  
- ooüénxdonaida disposición && enÜetíSi? 

rectificada en eü sentXdo dte qué lá ^  
tegorla que Ja óoaî eépoqrtde 
plomado don Jban Ú pea £tarra¿Kit ««
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Lo que participo a V. I. partí su co

nocimiento y efectos.
Barcelona, 12 die enero de 1939.

P. TX. = 
R. MBNDBÍ

Hmo. Sr. Inspector General deJ Cuer
po de Seguridad (G. U.).

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Depar
Asmenlo, feaha 28 de Noviembre Cúr 
timo ((GiAjOETA del 4 de Diciembre), 
•e concede la vuelta al servicio acti
vo,, basta cumplir loa 56 años de edad, 
a varias Glasés y Guardlaa del Cuer
po de Seguridad (G. U.)f y figurando 
entre ellos el Guardia Femando Gata- 
16 Mascaréis asaenxüdo <& Galbo en 20 
de junio defl afio práxtono pasado (GA 
Cfi&TA número 160),

Bóte MttnJstjemio ha tenido a bien d i  
poner que la mencionada Ondea te en¡» 
tienda neotiitioada en el sentido de que 
la oa/tegocia que oorre^ponde al cita
do Femando Gataítt MascsroU, es la 
da Cabo.
_ • l o  que peottiô po a V. I. para «Q 
oonoofcmiento y demás efecto». 

Barcdkraa» 12 de Enero de 1930.
P. D.t 

Ct MENOE»
Hmo7 Sr. Inspector General dea Cuer

po de Seguridad (G. U.).

I lmo. Sr.: Declarado inútil para el 
servicio peculiar dea Cuerpo de Se
guridad (Grupo Uniformado), por el 
Tribunal Módico oomeapandiente, e¿ 
fe g e d to deft noveno Grupo Urbano 
don Domingo Fernández Re»,

E»te Ministerio ha remedto causo 
¡baja en 61 servicio activo a fin del 
presente mes; debiendo la Unidad Ad 
minia ira tiva correspondiente formal!» 
mtp la propuesta de retino qu» remití- 
i i  ^ ia Dinactíd® Generad de la Den- 
M ^ S ig iyos y  CSassi Paalvaja para

le oogreqp<mda.: •
I  ge f t s t í  de 1936.

P » - *•  IlMtMOtOV Chamal M  OM*- 
igÉ fej»  «J. u.>. .

I lmo. Sr.: Por haber cumplido la 
aftad qu*e señala 61 Decreto dte la Pre
side rucia d«ea Conseje dte Ministro» de 
fedha 6 de Jodio último (GACETA 
dél 8),

Esto Ministerio ha tenido a bien 
disponer que efl Guardia d)éi Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado)# 
don Marcelino Andrén Martínez, del 
quinto Grupo Urbano, cause baja en 
eft servicio a¿c»tivo en fin del presente 
m'ca y pase a la situación de retira
do; debiendo sus Jefes respectivos for 
mular la propuesta conraapondiente a 
la Dirección GeuoraA de la Deuda, Se
guros y Clases Pasiva», para señala- 
miento dea haber pasivo que le co- 
itneepondh.

Lo que participo a V. L pasa su 
conocimiento y demás efectos. 

BaroeOona, 8 de Enero de 1939.
P. D*

R. JtffiNEXEZ 
Bmo. Br. Itíapeotor General deft Cuer

po de Seguridad (G. U.).

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad que se*%la el Decreto de la Pre
sidencia i Consejo de Ministros de 
fecha 6 de JOlio Último (GACETA 
dea g)9

Este Ministerio ha tenido a bien dia 
poner que eiz-Gumtta ddL Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Unafostnado), don 
Bedano Ldpes Benito, de la plantilla de 
Mftffrftd,oause baja en eí servido ao- 
tlvo en fin defl presente mes y pase a 
la situación de retíradb: debiendo la 
Unidad Administrativa de quien de
penda foTmtíar la propuesta a la Di- 
reocián General de la Deuda, Seguros 
y Clases Pasiva* para señalamiento 
del haber pasivo que le corresponda.

Do que paxjblciipo a V. I. para su 00- 
nociro lento y demás efecto».

B&noalon* 13 de Enero de 1939.
P. D.,

.7 R. MENDOS
BmóC: ar Ih^sdtor Cteatal K  Ouer-
\  " ' •••

M I N I S T E R I O  D E  

INSTRUCCION PÚBLICA Y SANIDAD
ORDENES■y*. ■ J

Ilm o. Sr.: Teniendo en asenta el 
pma fetos* rodal • Mstürfec qua c e

presenta lia conservación ée un teet|p< 
xnonio de todas las publicaciones qdi 
están viendo da lúe eai la España ta* 
puMicana y la labor que a este fin vfcf 
ae realizando do manera loable la Hs» 
mero Leca muirüclpai de Madrid, se dis« 
puteo por eete* Minisderlo, por Ord*e«l 
<Le 8 de Octubre de 1937 (GACETA 
<M 11), que todos los peniddioos y 
vistas que se publiquen en Zona leal 
vienen obligados a reañi/tlir do® ejef#» 
piares de oaidaT uno de sute números *  
la citada Hemeroteca,

Si bien ha habido gran número di 
periódijcos que han cumplido la di^ 
posición citada, otros, sin embargo, 
olvidando, porque no puede suponen* 
se en ellos desconocimiento, la tmpot* 
tanciia de la bbna histórica a que sg 
tea ha invitando a oonJtrübuir. la ha* 
dejado kuniinjpMa.

Este Minietenio, en atención a k> #»- 
puesto, requiere a todas las entidades 
peniod&Adtoas que no h*yan dado 00H| 
pflfemáento a ip • otílenadb.
«ñeotüeg* - ptoíetídó. •;
cía e interés que meftebe la ohcm 
eoQabbracián se sofltalfcA 

Barcelona* í¡€ de Enano da 1939.
P. D.,

J. PUTO ELIAS

Ilmo. Sr.: La agrupación de todos 
los EataMecáenlentoB hoepAttourto* 
cuaUqulera que ftrae au eepa^tidaA 
en una In^eccóóo general y m: wor:
jectión a norctmtas comiime* dispuesta 
en el Reglamento aprobfcdo por O. ML 
de 10 de noviembre de 1937, reató a 
las dtfererites Secciones y Senvioftot 
depera&eritee de la Dirección general 
de Sanidad una part* importante da 
mus medio» de laucha epLojomiolOgljeA 
ocasionando pertuirtoaclofies ©n loa ser
vicios que eil tiempo tranwnirrido de#» 
6e que se pniso en vigor eft citado Re
glamento se ba encangado de evidear 

, «lar.
Para restablecer una ortlwumt# aof 

«nal y oooveniente de * *  <M'téoÉ**r 
^angoqismo» afectos «  k á i« r 6 * | t#  : 
«Mario* "v
. «Ote Í«nlHberio n  ba 
poder lo jflgutenito:

W n w o. Queda 
flamento *or que se Mg»aJ&;¿M#>- 
Menbnlantoa noaoootnlaiea, aprobn*, 
por O. M. de JO «o M edíate* to)*0T.

•opwtío. Loa gataMecpadoatoa boa 
■AsOaciea ano o—nüá— a m«ia M or
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~granbe de l#a díi versas luchas sanlta- 
fosarán a depender, a todos sus 

^«tfedtoá; die liae Secciones correspon- 
idiv. - ibes díe la Dirección general de Sa
nidad.

"* Tercero. Los-Establecimientos líos- 
|>it alarios no comprendido* en ei apar 
itádo anterior, así como la asistencia 
médújca én general, quedarán afectos 
a la Secfcdón de Asistencia Médica de 
ta citada Dirección general de Saui- 
tod.

•i- Cua/tito. La Inspección general de 
Asistencia Médica ejerceré sus fun
ciones inspectoras e informativas so
bre los Establecimientos y servicios a 
<|úe se refiere el apartado tercero de 
teabeí Orden, proponiendo a la Supe- 
T^arid&d. aquellas modificaciones y me 

que considere convenientes pa
ta  -«3 ja á »  étfilcái^*funcionamiento.

Quínltó. ¡Los Administradores de 
los diversos establecimientos hospita- 
taviotfc sin perjuicio de las relaciones 
$tie con la Intendencia General de la 
fiWtóeoretaría de Sanidad han de man* 

a ‘los efectos de suministros y 
p ^ b ^ s ^ e n to a , dependerán jerárqui- 

Diireotar Médico del es- 
taióleéfaa^ -a  quien co-
«respouiáé eft controft y la responsabi
lidad de la buena mancha de los ser
vicios.

Sexto. En el plazo máximo de un 
«vets a partir die la publicación de la 
presente Orden, los Directores de los 
Centros hospitalarios de todas clase3

someterán a la aprobación de esa Sub
secretaría el Regüamento de servicios 
y de régimen interior del estableci
miento die su cargo.

Barcelona, 17 de Enero de 19*30.

P. D.,
H. M. PRIETO

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr.: A fin de adaptar las fun
ciones del Ins tituto Nacional de Sa
nidad a les necesidades sanitarias del 
momento,

Este Ministerio ha tenido a bien or
denar lo siguiente:

Primero. Eli Instituto Nacional de 
SamSEtad dejará de realizar aquellos 
análisis clínicos que sin interés epi
demiológico se llevan a cabo en otrps 
Centrofiy sanitarios de la Subsecreta
ría de Sanidad.

Segundo. Asimismo la función de 
análisis de carácter bromaítológico pa
sará a realizarse en el Instituto de 
Higiene de la Alimentación e Inéti- 
tu/tos provinciales de Higiene.

Tercero. E>1 Instituto Nacional de 
Sanidad b* dedioártr prláñam ehtela  
edajboración die sueros/ vacunas y dé- 
¡má® productos de naturaleza micro
biana o simila/r.

Cuarto. Los productos elaborados 
por e»l Instituto se destinarán a satis»- 
facer*las necesidades de los Centros

Sanitarios oficiales dependientes de la 
Sufhsecretar.ía de Sanidad.

Quinto. Por la Dirección general 
de Sanidad se determinarán, en lista 
dirigida al Director del Instituto, los 
productos que necesite para su servi
cio y que deben ser e laborado si en la 
inedjda que sea precisa para aten/dér 
a las necesidades de dichos Centnos 
sanitarios. Figurarán de una manera 
especiail en la citada lista aquello# 
productos que sean de interés sanita
rio y  de difícil adquisición en el mer
cado.

Sexto. El Instituto remitirá tiri- 
me^tratoe-nite a la Dirección general 
de Sanidad urna relación de los pro
ductos elaborados, detallando sus can 
tidades, y o tina diel material que pre
cise para la producción del próximo 
trimestre.

Será die la competencia de la direc
ción del Instituto la distribución del 
tirabajo en los distintos Servicios qa» 
lo inrtfegran, procurando obtener el má 
ximo rendimiento.

Octavo. Para la adaptación de la» 
funciones expuestas, la dirección del 

.Instituto reidactorá y someterá a la 
aprobación de esa Subsecretaría el Re 
güaifiieñto de- r^ m e n  ihteríoi- del J¡¡9- 
fablechnlenlto. • ~

Barcelona, 17 de Enero de 1930.
P. D.,

h  m : p r ie t o '

Itono. Sr. Subsecretario de Sanidad.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

y /  . - /

Cambios a partir del día 19 de Enero 
da 1939

Compra Venta 
Francos franceses 66’— 70'—
Libras estorlinas 117*— 124’—
Dollars 25*— 26*55
Liras (Olaering) 67’50 68’50
Francos cuízos 665’50 600’—
Reichsmarks 10*05 10’60
Raigas 422*65 448*50
Florines (Clearing) 11*24 11*85
Fscúdos —
Coronas checoeslovacas 

• ,/v. ^aering) ' 70’75 73*50
‘ jCk̂ ronas danesas 6122 6*54

 ̂ tíoroiiás noruega»
A 5*07 5*27

6*02 6*39
0*70 6*06

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Ascendidoal empleo de Sargento por
méritos de güerra al Cá3x>;de:C«té Gfrer 
po don Miguel Esteve Moros, Con
la antigüedad de 30 de Agosto de 1938 
y publicado por error su ascenso al 
mismo empleo en la GACETA del día 
12 del mes actual con antigüedad de 
1 de Mayo último,
x En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he resuelto quede sin 
efecto el publicado últimamente y sub
sistente el primeramente indicador

Barcelona, 17 de Enero de 1939.
) EL INSPECTOR GENERAL

P. D.
EL SUBINSPECTOR

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

S E C C I O N  DE PRIMERA ENSEÑANZA

tí Mórá^ges, -
collar ‘‘Luis Vives*’, de esta (dudad/ f  
Diputado del Parlamento* Catalán, 00.  
licitando lá excedencia -como Maestro 
nacional, por incompatibilidad de aay» 
bos cargos,

Resultando que di solicitante ha 
nido simultaneando el cargo de Dipu- 
tado del Parlamento de Cabalufia coa 
el Maestro Director del Ch~úpó 
“Luis Vives” de esta ciudad, según lo i. 
preveni'do en el párrafo segundo deív. 
articulo primero-7de'-.lá Ley dé ^cbhq^ tr 
patrjbilidades de 7 derdicieDi>bíje 
ya que la résidenci a ofî c iaft cle mi ¿8r$  
go de 'Maestro es/ern la: 
pítal eh que rádSc4Pef ¿

mío lá  Ley
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potíiWMtJadeaj de 7 a® diciembre <56 1934, 
por OTteaisián y analogía, debe aplicar 
Boa loa Diputados del ¡Parlamento Ca
tatán, y que al bien el señor HLaasL 
ha' ejercido» stamltáneamente las fun- 
dosx» de iD&putado y Maestro, lasobli-

Ero del primer cargo, pueden* im- 
que cumpla debidamente las aten- 
de Director de un Grupo Escolar 

Visto el informe de la Inspección 
provincial de primera Enseñanza,

Esta Dirección General toa tenido a 
bien conceder ai Maestro nacional don 
Pedro Blassl Meranges, la excedencia 
fotféóeadejsu cargo, por elección para 
Otro parlamentario, en las condiciones 
deteritónadas por el articulo segundo 
de la Ley de 7 de diciembre de 1934.

Lo digo a  y . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de Enero de 1939.
El Director Genere-i de Primera En- 

señaliza..— --
ESTHER ANTICH

Señores Jefes de la Sección Adra infla. 
* trativa de. Primera Enseñanza de 
^bcelosia y Presidente de la Comi- 
'tfftxnié Cultura. gol Ayuntamiento de 
Barcelona: — —  ---— - —

„ Vista la instancia de doña Isabel Mo
tea  Aguado, Maestra nacional exce
dente que fuá de la Escuela de Cas- 
tellfullit del Boix  ̂ (Barcelona), solicSh 
(bando se le adjudique, por reingreso, 
tura de las Escudas yac ante» de la 
provincia de Barcelona.

Teniendo en cuenta que la* citada 
Maestra obtuvo derecho a reingresar 
mt el servicio actífvo de la Enseñanza 
por Orden de 30 de Junio de 1938 (GA
CETA del 10 de Julio), que Justifica, 
toî aacte -dettttffeac^to médica, -que a - 
soasa dé ¿afeamoda# jptdecM* no so- 
I t e & t ó j r ~  que 
prueba, asimismo, *u efeocMn d  Ré- 
gimen repufbiHoano, v ;

Vista la ¡relación "de Escudas yacan-' 
los de la provincia de Barcelona, f<xr- 
«ftifeda por Ja Sección Administrativa 
dc ̂ zimecra Etaseñanaa, en oumplimien  ̂
to de lo que di spone la Orden Minio- 
teWalde 8 de Marzo de 1985 (GACETA 
tal 15).

Esta Dirección General ha tenido a 
•bten acceder a lo solicitado y en su 
consecuencia, nombrar & doña Isabel 
R otea Aguado; por reingreso y con 
carácter provisional, Maestra de le  Es.. 
oueTá na&onoi de Gualba (Barcelona), 
fefeante ocurrida por defunción en 8 
lié;- Abril- de 19ST"mríócaíidad de censo

canoó¡aoctmi€tt- 
tó~y deanéir etootea. ^

Barcelona, JT de^Enébb <fe» 1939. "
®5 Director Genwrafl de PrfaneraEfc- 

saflinrn, - • •
ESTHER ANTTCH

0¡SakJeta de la pectén  Administrar 
^ t e m a r a  Eaueñanza de Bar*.

J¿eíon¿ r .# -

Nb habiéndose reintegrado a las Es
cuelas Nacionales de que son titulares, 
no obstante las reiteradas Ordenes do 
esta Dirección General para que lo ve- 
refiioaran, don Eduardo de Haro Herre
ra, Maestro en propiedad de Carta
gena (Murcia), número 5.846 del Es
calafón general y doña Joaquina 15* 
pez Qudlets, Maestra nocional do Car
tagena (Murcia), número 4.552 del E& 
oalafón genéTCl, ambos residiendo ac
tualmente en Méjico, a cuya capital 
fuefron destinados en comisión de ser. 
vicio,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar in^ursoe en el artículo 171 
de la vigente Ley de Instrucción pú
blica a los citados Maestros, por aban
dono de destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 7 de Enero de 1989.
El Director General,

ESTHER ANTICH 
Señor Director provincial do Primera

Enseñanza de Murtía. ~

ADMINISTRACION JUDICIAL
FERNANDEZ ¡PEREZ, Dtma», que 

se dice guardia del Cuerpo de Seguri
dad! (G. U.) d¡e la plantilla de Muncia, 
y que se ignora su paradero, compare
cerá. ante, este Jungado de Instrucción, 
en el término de diez días desde la 
publicación de ésta, para recibirte de>- 
idaraclón y ser reconocido por el mó
dico, según se acordó en ett sumario 
que toe^sigue con el número 83, año 
aotual sobre (homicidios y lesiones por 
ta&rujcfoivria, al voJosr el camión- en 
que viajaban.

Betoofft»- (Ouemoa) a echo de oi- 
ciemforo dé mil novgedcutos treinta jr 
ocha—V> B.*, fü fa&B Instructor ao- 
cddrotal» R. Babador.

J. O.—8-805

En virtud de providencia dictada 
por el señor jtaez de instrucción de es
ta localidad y su partido* en el su* 
toflirio quie se txnamite en el mismo 
bon «1 número 4¿ de 1936, por leaio- 
bes de Soledad del Cantillo Benmúdez 
ají icaoiae casualmente «n la Cuesta 
de Perdices la tarde dél *3 de 
Febrero- de 1936/ cuyo «tcfcaal doml.

- ignoré «e  ha «cordado citar 
por medie* de la-presente a la féfertda 
EesíonatSa poro qwe en término de tres 
®a» c©ñta$QS~desdle, el «Sguáénte al de 
La inserción óte-la-fniama etti ios períó- 
fcetfSfoficíales, ronéP^rozoa ante este 
huzgado para ser ^reconocida por el 

a fin de determinar el 
tiempo que ¡invirtiera en su curación, 
bajo apercllbimíacLto^^v otro caso de 
pairarte e9 perjuicio a que hubiere lu- 

en derecho.
_Y  para sutoserplón en la GACETA 
DE (LA REOPIJBLICA, expido la pre* 
M tc r o  LMttneo del Eaocrtata

veintiocho de Noviembre de mil nó~
¡yedentoe treinta y odho. «—El secre
tario habilitado, P. H-, A. M. Montes.

J. O.—8.804

PEREÍ (BIHERO, JosA cuyas edr- 
vtnjiiiStainciaa perBoaaades y doanicilio Be 
Ignoran», que conducía un coche que 
tohooó con el correo que hace el ser
vicio de ¡Madjri<JAranjuee - Alcázar* 
Murcia, la noche del 27 á% Ootúbre úl- 
itiírno, en el kilómetro 51 de la corre 
tena de Andalucía, término de Aran-, 
Juez, comparecerá en di término de 
diez días ante el Juzgado de lustra c - . 
ictím de Chinchón, a prendar declara, 
tdón en sumario número 2¡12 de 1938, 
por lesiones d» Fausto Hernándes 
Rúa, oficial de Oorreoa, y otros, bajo 
fepercibicuiento de pararle el perjuicio 
h que haya lugar.

Chinchón, 39 de Noviembre de 1938. 
—El juez de ir®tracción, Jesús Mu
ñoz.—E l secretario, Pedro Martínez.

J. O.—-8 807-

soldados del Batallón de Zejpadori■?- 
segunda compañía, ouyo paradero ss
desconoce, com(par©oerén en el tér
mino de diez diaia, ante el Juzgado 
de Instrucción de Chinchón, para 
prestar declaración y ser reconocidos 
por el médico torea», «n sumario nú- 
tmetro 76 de 1938, por testíonee de di
chos sujetos, en accidente de eutótnÓ* 
vH, bajó aperoibimiento de parórleé 
el (perjuicio a que haya lugar.

Chinchón* 3 de DLpiemlbre de 1938 
w—El Juez de instrucción, Jesús Mía. 
tez.—El secrefariOr *Jeáno Mrtinez. 
; ~ 7 . '  7: r r  / .  O r 4 . Mi

CLEMCWUBA (MARTENEZ, de 19 
años de edad, casada, natural de Pue
blo Nuevo, (Córdoba), hija de Fran
cisco y de Dolores, de ¿'Tro-legión sus 
labores, vecüia de la presente, en do- 
imijciHo en 2a cedí© Juan Quer, núme
ro 20, (fia qpe se marchó a la vecina 
población & la vendimia, de Francia, 
ignorándose en la actuali»dtó su. mía* 
¡dero, como comprendida en el núms* 
ro .1 del artíioulo 835 de la Ley de .En- 
Juiciamiroto Criminal, <xwopar«oe*#i 
ante esté Juzgaúp de Instrucción dén,.„ 
♦too’ del tériñii^. a 
gas a partir: 4e'
presente: roquisitortoL, paro reipqhdar 
a los eaiívos^ue le resulten en el-sú- 
mario que se le sigue anie este $mr 
gado bajo el núanero. 264 de 1936¿ s^; 
totre huartô  ínter eaantío a leus autortda  ̂
des civiles y. imiliitarea, procedan «L ia; 
busca y capituna y «mduwción el Pre
ventorio Judbo&al a disposición dé «su 
te Justado; bajo aperoitoimienfo, en. 
otro caeo, de. .pararle el penjaido. a  
que hubiese lugar coa arregle -.¿ ja
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;Ley^ y eeo* declarado en rebeldía, di- 
’fcjha (procesada.
!♦ Dajdo en Figueras, a doce de ¡Di" 
l&earfcre de msft novecientos treinta y 
¡tpcho.—E l juez de instrucción, Fran- 
pisco Sansa (Mónjo.—E l secretario, 
iV lotor Ferrares Fomos. 
f J. O.— 8.809

Por la presente se cita, llama y 
fcmptaza a R AFAE L AZN AR DEL 
VALLE, soldado perteneciente en jn. 
•pió de 1J&27 al 277 batallón de i*í <’0 
{¡rigada m ixta y  que intentó pasarse 
£ las filas enemigas en la noche clel 
día 4 del expresado mes, siendo de
tenido por fueataa» de ¡ha 66 brigada 
jpam que en e l tónmino de diez días 
Contados a partir de la  publicación 
$e la presente en el “Boletín Oficial” 
00 esta provincia y  GACETA DE LA  
CUQFfUtBQüLClA, comparezca ante este 
Juzgado, e&to eoi la planta alta de la 
ffMpfóacAón Provincial de esta capital* 
son objeto de recibirle declaración, 
notificarte eft auto de procesamiento y  
proceder a llevar a  efecto la prisión 
íbordiada en el sumario que contra el 
mismo se sigue con el sumario 51 de 
2937, por auxilio a  3a rebelión* apecr- 
bibíécndole que de no verificarlo le pa- 
Ifará  el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho y  será, declarado rebelde.

Á f propio ttempó(mego y encargo a 
todas las aiUfcotriidades y  agentes de la  
(Po(ttdA Judicial procedan a la busca 

■ y  detención diel mencionado individuo 
poniéndolo a mi disposición.

Dado en Guadalajara, a 25 fie No* 
yíemjbre de 1938.—E l secretario, (ile
gib le.)

J. O.— 3.810

P or la presente se cita, tierna y em
plaza a (ESTEBAN ¡E3QABO, Juan, 
GONZALEZ OMOicaeHa, Rosa, Catalina, 
Gactea* Lucas e Inocencia ¡MANADA, 

í vecinos que fueron del pueblo de A l- 
m ím ete y  que al parecer el día 13 

jóie Noviembre del pasado efio, se pa- 
: sarón a das filas facciosas, ignoifindo. 
se SU actual paradero, para que en e l 
término de diez dias a contar de la 
publicación d<e la presente, en el *<¡Bo~ 
letón Ofician” de esta provincia y 
GACETA DE (LA REPUBLICA, com
parezcan ante este Juzgadlo Especial 
dé los «M itos de Rebelión* sito en la 
planta alta de la Diputación Provin
cial d© esta capital, con objeto de re

cibirles declaración en el sumario que 
* con tra  ellos se sigue co nel número 11 
ídePafio en curso por auxilio a la re. 
belión, notificarles el auto de procesa- 
miento dictado en el día ido hoy y  lle- 
vVar a efecto su prisión* apercibiéndo
las que de asi no hacerlo, serán de
clarado» rebeldes y  le® parará e l per
ju icio a que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo, ruego y  encargo 
a todas las autoiridades y agentes de 
la iPchcSa Judicial), procedan a la bus- 
,®a , y  detención de dichos individuos, 
i«Wéndoífefl a mi diaDoeúoiócL

Dado en Guadalajara, a 2¡9 de No
viembre de 1938.—El secretario, (ile
gible.)

J. O.— 3.8CL1

¡Por e(l presente se cita a Calixto 
García, Gerardo Fuentes y Emilio A l
varo González*, que al parecer .resi
dieron el primero y  ¿tercero en Pare
ja y el! segundo, en -Sacedion* y cuyo 
actual domicilio o paradero se ignov- 
ra. para que en el término de diez 
días a contar de lia publicación de es
te edicto en e8 “Boletín O ficiar de 
esta provincia y  GAOETA DE L A  
REPUBLICA, comparezcan ante este 
Juzgado a prestar dedíaración en el 
expediente que con e l número 77 de 
1937 se íes Sigue por desafección al 
régimen, bajo apercibtmienito que de 
no efectuarlo íes parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo 
a todas las autoridades y  agentes de 
la ¡Policial, procedan a la busca y  de
tención de aquólloa poniéndoles a mi 
disposición,

Dado en Guadalajara, a seis ele Di
ciembre de mil1 novecientos treinta y  
©ctoi&,--ái secara tarto, (ilegible.)

Ja 0  —3.812

En, virtud fie providencia dictada el 
fiSá id* hoy por el señor dé íns* 
tJrujcteión Óel (Bartido, en efl sumario 
nátaoro treinta y  ocho del corriente 
año por lesiones dé Angel Sanz ¡Pé
rez, se cita ta dicho lesionado, cuya 
demás filiación se Ignora y sólo cena
ta en dicho prooedixnlento que ingresó 
el 27 de Junio fiO)tilmo en el Hospital 
Nacional de Cirugía die (Madínid ein 
baja de la Gasa de Socorro a las 15*30 
horas del día anterior, pasando a ocu
par la Sala 25, cama 9, por padecer 
aplastamiento (del dedo gordo del pié 
fcaquiieridjo stoi^da según parece en 
Tfifritoleque* atropello; para que en el 
plazo dé diez días contados desde la 
publ^ fiió n  fie eéta cédnüa en la GA- 

D& CiA REPUtBÓQQA y  Boíe- 
ftónee Qgtofcte» fie esta Btoftibáía y  la 
de A/temd cfippéaraéito ante efiu 
gafio £ ¿le#tár deoláracWh eh 
fiado aiána^o ©on ire^aclóni al heóho 
de sus lesiones a in^ibuMe si proce
de* fiel aAwuk) 109 de día Ley cto ¡fen- 
juiioáamienito Criminal y si dése™,pe
ñara caitéfo que Ib impida en relación 
con las oiraumst.anieias actuales, que 
oomtáiique ei¡ punto de su residencia, 
bajo apercibimiento en otro caso fie 
p&rarté los perjuiqdoe obnsághiehtes.

L illo 21 fié Noviembre fié 1038.—¡ES 
Sfiorataríó (ilqglblé. - , .

í .  o.~~A8ia

¡t>ON FRÁfODSOO TORRES 
RiANO, Juez éo (Ihirtírwción de ]| 
ciudjaJd fie flülttáffia
f e »  á  m m a to  t m r n jm m

causa núm. 244 |de 1938, seguida en 
este Juzgado -sobre falsedad, se cita, 

. Manda y  emplaza a José Felipe Rocürí- 
gu-ez cuiyo adbual paradera se ignora 
el que estuvo domiciVado últimamenr 
‘te en¡ Madaid, calle Manuel Fernán
dez Gónzolez, núm. 12, á fin dé IjUB 
en el tóumino do cinco ¡dfóaá contados 
désicl/e el ¡sigudente al en que aparezca 
inoerto el piresente én los periódicos 
oiñciaies y compareaca en eelte Juzga
do para recibiiH'o declaración. y  pcreuc- 
ficar otras diligencias acoifiadOs an 
dicho sumario.

Dado en «Linares a seis Diciembre 
de m il novecientos treinta y  ocho.—El 
Juez de Instrucción, ¡Francisco Tontos* 
—El iSeorotaaio (ilegib le),

J. O.™3 804

DON ANGEL ROMERO DEL CASl
TTLILO, Juez Especial Deftegado dé 
Contrabando por Evasión de Capí-
vale,?. Madrid.
Por el presente 'cito, llamo y  em- 

p'aze  ̂ Roca 'cíe Togores y TeHez G i
rón (Luis)* natural da Elche, proviia- 
cî a de Alicante, de 70 años de ed¡ax\ 
casado, axropiefiaario;, domiciliado últlr 
mámente en lia ¡calle de Sertrano, nú
mero 44j, para que, en e® término fié 
diez ¡días, contados ¡d-ê do e l siguiente 
al en que en esta requisitoria se inr 
Berta en la  Gaaeta de Madrid, coznr 
•pareziea en la Sala-audiencia, sita , en 
el Palacip de Justicia fíaJk 2.* del T r i
bunal Supremo, con él objéto de cóifel 
ütuirse en prisión decretada el 18 de 
Junio «del año actual en el sumario 
29 de 1936 que se le sigue por evasión 
«de capitales, apercibido que* de no ve- 
r:Acanto, ¿será declarado rebelde y  1« 
parará e í perjuicio a que hubiere lugar 

A l misano tiempo ruego y  encargo 
a totfasl as Autoridades* y  ordeno 4  
Sota agentes dle la policía judicial pro* 
cedan a la ¡busca del expresado pro
cesado* cuyas señas -personales som 
estatura, elfoa, pelo blanco, ojos par* 
fio®», nariz regular, y  en «caso de se* 
habido ló pongan a m i disposición, en 
este Juzgado o e »  la Cárcel corres
pondiente como comprendido en «el 
número 1 dea artfcuQo fí3i5 fie la 
fie IB^jutoiáM-ento Ctrfaniñai. >  ̂ ^

¡Mfej m &, p á m &  i 
m il novecientos treinta y  ochó.-—E| 
Juez, Angel Romero, —  ¡El Secretario 
(legdíble).

J. O.—3818

DON ANG©L ROMERO <DÉL OAfí* 
TULLO, Juez Delegado dle Conitirar 
toando por Eva¿sián tío Capítoles. 
«Por e#l presente cito, (Ua¿mo y ém»* 

püazo a Hugo Sdherer, del que se «cftei, 
conocen íes demás któos, para qiieí 
en el término «efe diez fitéúq, contadoB 
tfasdî  el sáigfuieaáfce ó® qué fin ésta * ir
r átorta fié toseoton éft, é& “Gocéte 

¡Madrid^ comjpareaoa en 
tefitenioto, sito en $  flPaiooio ,fie ate 
Juagado», «calle ide4 General Oa»tafid2 
f lo r  a  M giüfo t e  to te É r
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Indagatoria  y  con&tttiulíflse eo. prisión 
p a ra  ouimjpílíir e l ojulto de pix>ceaañüeii- 
to  d ictado con essta fecha. en el suima- 
pió 40 d e  1i03í6; apercibido que, de no 
verifijoarilo, useonát declarado rebelde y  le 
p a ra rá  eJ perjuicio a  que hubiere hi~

A) m ismo -tiempo ruego y encargo 
a  todas las  Autoridades, y ordeno a 
9os agentes de Ite. policía judicial pro* oedan »  la  busca del expresado pro
cesado, cuyas seftas personales no 
ConstaiA y  en caso de so r habido lo pómgáo a  m i (disposición en este Ju vl 
gfiJdo o  esi l a  Cárcel correspondiente 
como oomprend ido en  ea núm ero 1 del 
«utttfcmlo 886 de la  Ley de Enjuicla- 
toiento crim inal.

MadrikX cinco de Diciembre de mil novecientos (treinta y  odio.—E l Juez, A ngel ¡Romero.—(BU Secretario  (ilegi- 
W»)i

J . O.-—8.818

DON ANGEL (ROMERO D EL OAS- 1 U O ,  Jucas Ofreflegedo de Contra- 
bando p o r Evasión de C apitales. Fot} e l pneaezsfe dito, Uaopo y  em 

plazo a  H ugb &dheretv ofeí que no 
nonata los dem ás datos, p a ra  que, en 
til térm ino de diez días, Contados des
de el (siguiente aü que en  esta  requi
s ito r ia  s e  in se rtan  en  la  “G acela de iffadtrid”* com párese» en la  SaJa.au- 
gfencia, adta en el Palacio /die los Ju z
gados, caflle del G eneral Castaños, con 
Si objeto do oumptliinse el au to  de pro- 
cesam ieíito y  prisión dictado eon $sta  
M b a  <&» e l sam arlo  71 <fei  año 1086 
por evasión d e  capitales; apercibido 
t a  A*® v ^flca iilo , séfrá declarado ta^P O e y  le p a ra rá  efl perjuicio a  que Ifc ta ^ e llu g a r ,

A8 m ism ó tiem po ruqgo y  enoatgo a todas las AutojriJdadee^ y  ordeno a  ios agen tes de  la  poncia jiidicial pro- 
Pédátt a  la  huasca <M exjpresado pro . 
ttoaado, cuyas señas personales no 
Soosten, ¡y en  oaso de se r  habido lo 

a  m i disposición! en  este Jue- 
Ípa)d6 o en  la  C árcel correspondiente 
pomo com prendido en el núm ero 1 del artJtouflo 836 de tet Ley de Enjuicia- ttiiento crim inal.Madrid 4seis ide Díciemlbre de mil 
Novecientos treinta y  ocho.—E l Juez, N g tí Roanaro.—fflíl S ecretarlo  (ilegi- IU|)<
' - J . O.—3.817

DON ANWÉJL. K/OMERQ ¡DEL, CAS. 
OSÉULXX, Juea* (Delegado de Contra
bando por Evasión de Capitales. 
F o t  e l p resen té  cito, llam o y  em plazo a  Hugo Sdherer;, de! que se  des

conocen los diatois, (para qué, en el té rt 
(bino ida diez dias, contados desde él 
^ypSiértite aü que en esfoa requisitoria NAInseriiaaion la ‘"Gaceta de Madrid'”, 
f#*a|pare&oam  ®a Safla-audiencia, s ita  

íPíalteucáo ida Juétácfe* P laza  de la  I r a b  d e  ¡Paria, /Sala 2.a del Tribunalmx es objéto m fflmoUr.al

tados con e s ta  fecha en  e l sum ario 54
de 1)986 por evasión de capitales; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
¡declaradlo rebeílide y le p a ra rá  ei peor- 
Juicio a  que hubiere (Lugar.

Al mismo tiempo y encargo a  to 
das -l'as Autoridades, y  ordeno a  los 
dían a  la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no constan , y  en; coso de ser habido lo pon. 
gam a  m i disposición en este  Juzgado 
o en  la  C árcel coarcspondiente® corno 
comprendlido en  el núrntro 1 deü a r 
tículo 836 de ®& Ley d e  Enjukájaaniéiir to  crim inal.

Madrid), ocho de Diciembre de miO 
novecientos treinta. y  ocho.—E l Juez, 
A ngel Romero,—-El Secretario  (ilegib le).

J . O.—“8.818

DON ANGEL ROMERO DEL GAS.
’ÍÜMX), Jirez ¡Dedegado de Contra
bando p o r Evasión de  Capitales.
Fon el p resen te  cito, llamo y  em 

plazo a  Hugo Sdherer, del que se  desconocen los dem ás datóse p a ra  que, en 
ea ténmino de  düea díass contados des. 
de el sigu ien te  aft que esa e s ta  requi
sito ria  se  insertan  en 1» “G aceta de 
M adrid", cam poraítoa en  la  Sala-au
diencia, s ita  en  el Palacio de los Júzl 
gados, oaJlle del General Cast^ñoai oon 
ed objeto de cum plir el auto  de proóe- 
eam iento y  prisión: dictado Con esta  
fedha en el sum ario 52 de 1936 por 
evasión do espitóle#; apercibido (Jt&e, de no verificarlo, se rá  deeflarado <re- 
beflde y  le (parará el perjuicio a  que hubiere lugar.

Al tfñismo tiem po ruego y  encargo 
a  todas Xas A utoridades, y  ordeno a 
los agentas dé la  polióSa judicial p ro 
cedan a  Ja busca <$él expresado pro- 
cesado, cuya# señas personales no 
eoñtftan, y  ésa caso de se r beb ido  lo pongan, a  má disposición en  este  Jqp- 
gado o en  na Cáro^l correspondiente 
Como com*préndido en e l  númiero 1 del 
articu lo  8»áó de la  Ley de E njuiciam iento crim inal.

M adrid, seis de  Diciembre de mil 
novecientos 'treinta y ocho.— (Di Juez, 
Angel Rom ero.— E l Secretario  (ilegib le).

J , O.—3.819

GARGIAr RGDIRIGUIIJZ (R afae l), 
<to diea y  s ié te  #&m ¡, h i  jo Luí^ y  
de n a tu ra l de  litadrid, que
fiv ía  e a  *1» CBiüe df&i TOibúlete, n ú 
m ero diez, cuyo p arad ero  se  descono
ce, coonjparecerA deh&ro <jel téumáno 
de diez días, a n te  él Juzgado  de  in strucción núm ero  srete de 'Madrid, Se
c re ta ría  d-e Joaquín  Argofce Ságastu- 
me, a fin de- noítificarié el au to  de 
procesam iento y de prisión d ic tado  en 
el sum ario  qu e  en  dicho Juagado y 
Secretaría  se sigue por ¡hurto con el 
núm ero ciento diez ¡y ocího de imil no- 
pecientos tre in ta  ¡y ocího, bajo  a^erci- 

dé m  ís b é l ta

Madrid, 8 de Diciembre de 1938, 
—Eli Juea  ^ ileg ib le ).—E l S ecre taria  
(dleiglible) • J. O.—-3.820

GOMEZ 'REA (E d u ard o ), h ijo  d# 
Dionisio y  de  Matilde, n a tu ra l d e  Ma
drid, provincia de Majckrk^ de  estado 
cesado, profesión em pleado, de 46 
años de edad, como com prendido en 
el núm ero 1 del a r tc u i 836 do a» 
Ley de E njuiciam iento  crim ina^ do
m iciliado ú ltim am ente en ]» cello do 
Felipe IV. núm ero ocho, procesado 
por lesiones por im prudencia, com
parecerá en  térm ino de 10 das an te  
el Juez de Instrucción núm ero muevo 
en sum ario núm ero 195-935 p a ra  
oar reducido a  prisión que le h a  sido decretada (por la Audiencia., bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no lo  verifica, y  Le in cu rrir en 
las dcanáa responsabilidades legales.

Al propio tiem po ruego y  encargo 
a  toadas las  Au toridades d*e la  Nación y Agento^ dé Ja Faldea Judicial, p ro 
cedan a  la  buséa, caiptura y  conduc
ción de aquél, pomiétído3>0 a  aspoOicióQ d e  este  Juzgad/ó, en isi GSrcel ^ e l 
Partido , Con arreg lo  a  ÍO dt$pu0to  éq 
Ibs arteu los 5X2 y 833 dé ¿^CKSha- 
oa Ley, y  cuyos diez ^ a » , ce «pontafSxt á  p a rtir  desde la publicación la 
p resen te requisito ria  en la  #Q w ct¿  
de Madrid".

(Madrid, veinticinco de Novietníbra 
de m il novecientos t r e ^ t a  y  oqfco.--* 
B1 Juez ( le g ib le ) .— m  Recte&rio 
(Ilegible). J.

MARTINEZ SGCVL Sdimóp J f )  E l Barbériflío, cuyas d^pogs c iúd® ítan - 
oías n i jdotmiiicñio co^ ta ln , procesado 
en  sum ario  núm ero 364 de  \93»8, pot 
robo, com parecerá den tro  dél térm lr 
mo de diéz dlqs an te  el Juzgado de íinstrúcáón  niúínerq nueve, para  séjp 
constituido en iiriáióq, recib irle deeiar 
Ción indagaítoria y notificarle el p ro 
cesam iento con apercibim iento de qué 
si no lo verifica será  declarado réíbeldq 
y  le  parará  el perju icio  a que haya 
lugar.

Madrid, 30 de Novieimbré do 1938. — E l Juez de Instrucción (Ilegible), 
—- é l  Secretarlo  (illeglble).

J , 0.7-88431

DON ílRANlOIiSCO DEVES Y -MARTI, Secretario  W&  Ju z 
gado de Iijs'trucolófli núm ero n u e 
ve de esta  capital. .
Doy fé  que en el expediente ^  q.u» 

®e ¡hará mención s© h a  dictado ra  sen
tencia que contiene ¡La cabe^a y  fáül'y 
del tenor siguiente: : '-

En M adrid a tre in ta  de Novlemba-é 
de mil novecientos tre in ta  y  .ocho e l 
señor don J-osé Fusteguera» IMéndeck 
Juez de Instrucción núm ero nueve m



3 2 6  20  d e  Enero 1939  G aceta  de la  República.-Núm . 20

fiándoos de subsistencias, habiendo 
pristo este expediente seguido ooirtra 
funciones de subsistencias, habiendo 
Manuel del Mayo de la Fuente, de 24 
años, soltero, Maestro nacional y de 
«9te vecindario, calle del Pez, nútne- 
-V) 13 y: Agustín Ibero Mangueta, de 
23 años, soltero, estudiante y con 
Igual domicilio, en oí que es ¡parta 
« i  Ministerio Fiscal, a virtud de de- 
juncia del Agente de Seguridad don 
Framúsco Liálo Nicolás, de 34 años, ca
sado, y de este vecindario.

Fallo Que debo condenar y con
deno a  Manuei del Mayo de la Fuen
te y  Agustín Ibero Mongueta & la pe
ne de añil pesetas de multa a cada, 
uno de ellos, que s'_ destinará a los 
que disponen los ^  .os legales vi
gentes sobre la materia y caso de no 
satisfacerla serán puestos a díspo&i- 
«tfn  del Primer Batallón Transporte 
Automóvil en que prestan servicio 
como soldados, para la prestación de 
trabajos en favor del Estado hasta 
cubrir dk¡ha suma, remítanse los dos 
boteg de pólvora al Jefe del Parque 
de Artillería interesándole acuse reci
bo, y désele la publicidad ordenada 
a la presente sentencia. *

Así, por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando la pronuncio, 
mando y firmo.— José Fusteigueras.

Cuya sentencia qu-e fuó publicada 
mi el mismo día de su fecha concuer
da con su original a que remito y 
para que conste cumpliendo lo man
dado, expido el presente en Madrid a 
treinta de Noviembre de mil nove
cientos treinta y  odio.— El Secretario 
(ilegib le)

J. O.— 3.823

DON HXGINIO HINAREJOS SALVA
DOR». Juez de Instrucci'n cD Aíoti- 
Ua del Pakancar y su .partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do so sigue sumario con el número 
68 dei corriente año, sobre lesiones 
por accidente de automóvil, en ©1 cual 
be acordado citar de comparecencia 
ante este Juzgado á Caridad Yañez 
Doylataguerra, a fin de ser recono
cida por el Médico forense a los efec
tos de sanidad y ofrecer el procedi
miento como se haco por el presente, 
a tenor del Artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal a ia madrfc de 
la lesionada Dolores Doylataguerra 
Serrano, al parecer vecinas de Blda.

Dado en Motiílla de! Falancar a cin
co de Diciembre de mil novecientos 
treinta y ociho.— El Juez de Instruc
ción, Higinio Hiña re jos— El Secre
tario (ilegible).
• * J. O.— 3.824

FON HIGJNTO HINAEIEJOS SAL- 
VADOR, juez de instrucción de Mo- 
tüla del Palancar y su ¡partido. 

.^Hago Gejber: Que e¡n este Juagado
•c sigue sumario con el número 55 

oonrSente etilo sobre daños por ac

cidente de automóvil, en el que he 
acordado citar por medio defl presente 
de comparecencia antte este Juzgado 
dentro de fra ocho días al de le publi
ca/pión d’e este edicto en los periódicos 
oficíalos para recibirles decflíaracióai & 
Juan Sánchtez Martínez, Juan Germán 
Ganrido y Mariano Palaaón González 
ocupantes <M camión causante de los 
daños cuyo actual paradero sé igno
ra, con aperebimiente que do no com
parecer les parará el perjuicio a que 
huíbiere lugar.

Dado en Molilla del P-aJancar a se.3 
de Diciembre de mil novecientos trein
ta y  ocho.—E l juez de instrucción, Hi- 
ginic Hinarejoa.

J. O.—3.825

DON HUGKENOÍO HINAHEJOS SALI
VADOR, juez de instrucción de Mo* 
tilla del Palonear jp" su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

ee sigue sumario con el número 7 del 
corriente año sobre daños, por atro
pello de automóvil, Hecho ocurrido ei 
ídáa veintiuno de Enero, en el que he 
acordado citar, como 139 hace por ano- 
dio del presente para que cotuparezw 
can ante este Juzgado'dentro de los 
odho días siguientes á fta publicación 
de este adicto en los periódicos oficia
les a  José Val-ero Rula, chófer del 
vcáncuHó causante del atropello y al 
capitán que lo con aper
cibimiento que de no comparecer lee 
parará eá ¡perjuicio a que' hubiere lu
gar en derecho.

(Dado en MotiJllia del Paüancar, a seis 
de Diciembre de mil novecientos trein_ 
ta y  ocho. — E l juca de instrucción, 
Higinio Hinorejos.

J. O.—3A26

DON VICÍENTE M ARTINEZ DE 
DRAGO Y  QQUENDO, Juéz de tas-
tnuccijón y  Presidente d'cl Tri.b-m-.'J' 
de Subsistencias de esta villa.
Por ed presente, hago saber: Que <m 

el expediente que se hará mención se 
ha dictado la sentencia cuyo encafce- 
zaímiento- y  parte- IdHsposltiivur ¿ióeof 
asá:

Sentencia: ¡En Pego, a treinta de
A;., i.i.31-3 de mil.novecientos treinta
y .-tío: el señor don Vicente Martí
nez do Dbago y  Oquendo, Juez de Ins- 
trneciión de este partido* en funciones 
de Presidente deil Tribunal de üuhs's- 
bütncia&/ por denegación del Especial 
de Guardia de Alicante:, habiendo vis
to el expediente seguido por contra
bando de arroz en cáscara y  blanco 
y  maíz, en -el que han sido parte Car- 
lois Tamarit Mcil, gemidla municipal 
de esha villa y  el consejero de Abaste
cimientos don José Alaroón, como de
nunciantes, así como el señor Fiscal 
«municipal, y  com-o denunciado ©1 ve
cino <dé Rafol de Aknunia, Miguel 
Luül Mimadle».

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Miguel Lull Mi ralles, como au
tor de un delito de deaafeooióe él té-

gimen» a la mulita de mil pesetas y  c%.
so de insolvencia acreditada a «rabe
jar .a favor d-el Esitado por «espacio l i  
dos meses; requiérasele para que- en 
cil pitazo de ocho dios haga entrega de 
dicha cantidad! en la Delegación de 
Hacienda de Ahoamte para lo quess 
le hará entrega del ©OTresponüent# 
mandamiento de ingreso, poniéndosete 
inmediatamente e<n libertad; si no is 
satisface acredítese en forma legal 
«u insolvencia, poniéndose despuér si 
condenado a disposición Fxcnw 
señor Gobernador civil de este; provto** 
cia. „

A si por ésfla mi sentencia, deflniti56 
vamente jugando, lo pronuncio, mam 
do y  firmo, Vicente Martines ds 
Ubago.

Y  para gene rail conocimiento, firmo 
el presente en Pego, a primero -de 
Diciembre de ¡mil novecientose treinta 
y  ocho.—El juez* Vicente Martínez de 
Dbago.

J. O,—8.827

DON VECENTE M ARTINEZ DE 
DBAGO Y  OQfUENDO, juez de ins- 
«trujocióai y . Ptresidente del Tribunal 
<de Subsistencias de esta vflliu-ú- 
Por el presente, hago saber: Qus 

en, ed expediente de que se hará mear 
ció», se ha diotado la sentencia suya 
etodatoetzainfietoto y  parte diapositiva^ 
cftóen así: - - — •" ‘ ■- -xl-

Sentemcia: ®n Pego, a chicó de 
cíembre le mü novecientos treinta y 
ocho: señor don Vicente Afiartínes-
de Dbago y  Oquerdo, juez de 
ción de este partido y  Próaldettts 4 d  
Tribunal de Subsistencias, por 
gación dea Eapeoial de guardia de 
Aíiioanté, habiendo visto e6 presente 
juicio verbal seguido por tzansporfar 
vino sin la courasipcndiiente guaa,: en- 
eft que han «ido partes los guardias 
de este destacam ento Henmiiiio Ro- 
seflM García y  Miguel Beiberá Gas. 
ola y  el Fiscal mamldpG y como de
nunciado si vecino de Oliva, Bleuts-, 
río CaMmig Ferrero.

Faüo: 6s absuelve btoreanente s
¡B&eubeiío Calabutig Ferrero 
puesto^ deStíxr da  óeaafeqoWn a l  ségl" 
men; oamianiquegé está resófa^ón-^a^ 
lamo, señor f ’resldénte del ^ritanÉJ 
Eis^peclaí do Gyartíla de Alicante y- 2̂  
1» ítanse testimonios literales de la 
misma aí I-lmo. señor Director general 
de Abastecimientos y Presiiclente d«l 
Gonsojo Mimicifpal de esta villa, ro^ 
gando a éste la mayor pUblicidal. 
órnense edictos con inaerclón del enea-' 
buzamiento y  parto düsrpasitiva dé la 
Bentenciia y  para su publicación «n  
los periódicos oficiales remítanse o&x 
atentos oficios al Excmo. señor Go
bernador civil de esta provincia y  Ad
ministrador de la GACETA EE L A  
REPDHLfl/OA. Asi por ósta mi eeÉLteih- 
Cia definitivamente jusgatido, Io-jmoJ 
nuncio, mando y  fináis, Vicente Mar
tínez le Ubago.

Y  para gaatóaJ oonoctoleoto, finas. 
« I  r e v ente m  Fa«o  i
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bve de m il noveci- ¡vos treinta y  oc!ho. 
«—ÚE) juez, Vicente Martínez cíe Ubagó.

J 0.--3.828

X>ON SANTIAGO PATINO LOPEZ, 
oficial de la Admir. atnr.j*»-. -U Jv.s 

- ticia en función»1 .s cié êe*. eiano ha
bilitado de Juxga-uo ne Instrucción 
de San Clemente.
Doy QV-. oi expediente al que

d)cspu6s se hace referencia se ha dié
ntalo lia sentencia cuyo c-ncabezamien* 
~4bo y parte dispositiva, copiados a la 
"•Deüra dicen así:

Sentencia: En San Clemente,, a
'primero de Diiciemíbre d'e mil nove
cientos tremía y cebo, don Pedro He- 
ttraiz y Herraiz, juez de pii.nv va ins- 
ítlancia e in/struecón de esta villa y 
*u partido,, en íu¿ic:ones o.o d'ii):;•.,ai 
unipersonal de subsistencia, ha vis
to y oído asistido de¡. secretario ju-di- 
-oial el exjpedáonte instruido contra Ju
lio Lójpez CamlpillOi, vecino del pueblo 
jde el Provenido y  oon domicilio en el 
cítenlo pueblo-, por denuncia presen- 
fcada contra <él por haber vendido un 
kilo de harina de alano rt as a flete pe
setas, alendo parte en el mismo el M i
nisterio 'Fiscal en representación de 
Ja Acción pública.

Resultando: Que habiéndose cum
plimentado el articulo séptimo del de
creto dél Ministerio de Justicia en ma
téala de subsistencias dictado con fe
cha diez y ocho de Septiembre de mil 

-novecientos treinta y siete.
Fallo: Que debo absolver y absuel

vo libremente por el ¡hecho origen de 
t ó í s  obbuacione® al denunciado Julio 
López Campillo.

Expídame testimonios de esta reso- 
lucida, y  remítanse con atentos oficios 

JP̂ rvê ici'eírLtie de -esta 
rA u !p ^  timo, fleñpr Di-
ttector generan d>e_ Abastecimientos, 
Atfcninistirador de la GAOETA.DE LA 

y  ‘ ‘Boletín, Oficial” , se- 
'ffor presidente dial Consejo municipal 

villa, para la fijación de copias 
^ ^ ^ ^ fflé rca d o e  y plazas públicas, fi- 
f f S w i t e s t i m o n i o  on el tablón de 
añónelos de este Juzgado.

]0P&ngase a disposición ele la conser
jería provincial de Abastos la harina 
tfécomisada por el Consejo municipal 
ded Provencio.
í Asi, por esta sentencia definiti- 
“íTÍdz.-^(Rubricado.—  Publicado' en el 
5Éai¿mo día de su fecha. _

es Cierto,/y para que 
ec ojitésr libro

que concuerda 
¿e que doy

f e y/£$ qué ñnfc remito.
> . Autorizando &¡ préstente, en San 
Cl-eménte, a 2 de Diciembre dé. 1933. 
~-© l oficiad Santiago Pátifio. ■

J O.—3.829

PATINO LOPEZ, 
‘Ajdministraqión de Jus, 

de secretario ha

bilitado del Juzgado de Instrucción
de San Clemente.
Doy fe : Que en el expediente al que 

después se hace referencia se ha díc
talo la sentencia' -cuyo encabezamien
to y parle dispositiva, copiados r. la 
le úna dicen asi:

Sentencia: En la villa de San Cle
m ente a  primero de Diciem bre - c  mil 
novecientos treinta y ocho.

Don Pedro Herraiz y H'.rraiz, juez 
de primera instancia e ir •{tnvcc,.r.n ce 
esta villa y su paitido. en 
del Tribunal unipersonal de su'bs s .cn- 
ciaa, ha visto y oído asistido *t.. 
cretario judicial el expediente .iv- 
truído contra Luisa Moreno Peñalver 
Vecina dol Pro venció, -por denuncia 
pro? en bada contra ella, por Maicos 
Oaibaldón Mor a. tila, por el hecho de 
haber vendido un kilo d*e pírmei.¡o.- 
o. cinco pesetas, siendo .parle en ei 
mismo el Ministerio Fiscal en- vpr« * 
eentación d>e la Acción pública.

Resultando: Que habiéndose cum
plimentado eü. articulo séptimo del de
creto died Ministerio de Justicia, en 
materias de srabsásenoios dictado con 
fecha diez y  Ocho de Septiembrerde 
mil novecientos treinta y siete. .

Fallo: Qfie debo absolver y absuel
vo libremente por el hecho origen de 
estas actuaciones a la denunciada 
L/uisa Moreno Peñalver por el hedió 
que se le acusaba. Expídanse testimo
nios de e*sta resolución y remítanse 
coniatentos oficios al Exorno, señor 
Presidiente de la Audiencia Te’ rito* 
rial, Ilimo. señor Director general dt 
Abastecimientos, Administradores de 
la GACETA D(E LA REPUBLICA y 
“Bodetfcn Oficial” de esta provincia, se. 
ñor Presidente del Consejo Municipal 
de esta villa para la fijación de copias 
en los mercado® y plazas públicas y 
fíjese otiro testimonio en el tablón de 
anuncio®* de este Juzgado. Devuélva^ 
se/le a  la, áefiunbi&da. los pimientos y 
capacho que-Je fueron decomisados.

Así por ésta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.— Pedro Herraiz y He
rraiz.—  ¡Rubricado.—  Publicado en el 
mismo dfía de su fecha.

Lo relacionado es cíe-río. y para que 
co-iiiste a los efectos procedentes, libro 
el presente tes: i moni o que concuerda 

Gilmente con su original de que doy 
fe  y al que me remito.

Autorizando el presente, en San 
Clemente, a 2 de Diciembre de 1938. 
*—-El oficial, Santiago Patifio.

' i :'1 • . \j. O.— 3.830

DOÑ PATINO LOPEZ,
/  oficial dé la Administración de Jus

ticia en funcione^ de secretario ha
b ita d o  del Juzgado de -Instrucción 
de San Cl-ém ente. "

^  Doy fe : Que en el expediente al que 
deespué® Sé hoce- referencia Se há dic- 
takr la sentencia cuyo encabezaiñieii- 
.to y  parte (ftepoSitiva, copiados} a la 
ítetra dicen así: N

Senteficía: En 1 villa d* San d e 

mente, a primero de Diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho.

Don Pedro Herraiz y Heiraiz, juez 
de primera instancia e instrucción de 
Gsta villa y sai partido,, c-n fu neo nos 
leí Tribunal unipersonal de Subsisten. 
cia.% ha visto y ordo asistido uol se-, 
ca’eiario juidiciat el expediente instrui
do contra Francisco Rodríguez ,'xiu- 
óhez y su dependiente Ector Moreno 
Salvador, de profesión vendedores 
as .bu^níes, por 1 en uncía presentada 
con-.la olios, por Salvador Va Tro 
U/oíido por intentar intercambiar dos 
cubillos A- h i'o y huevos por un IxJte ele 
leche coníd'ei'tsiid'a, siendo parle en el 
mismo c.l Ministerio Fiscal • *n repre- 
ss'inaoicn de la Acción púdica.

Resultando: Que h-bú ndose cuan*
plimeniado el a tüculo fir-i -oto del de_ 
cre .o  del Ministerio de .Jinst-cia, en 
materia de srbs.scnc.ias atetado con 
f .aa idi(.z y ocho de Septiembre de 
•m .i oe ve cientos: l -v:r.t v y s i re .

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremc/i;o ijcr v’ )ir   v 1<
estas actuaciones a los denunciado® 
Francisco Rodríguez :i. r .; u . w/ 
Moreno Salvador. Expídanse testimo
nios d'e esta resolución y remítanse 
con atento® oficios al Examo. señor 
Presidente de la Audiencia ' ^ 0 0 &Qp[ 
riáOi, Ehió. señor Director géMratyá|; 
Abastecimientos,  ̂Admintetoaxiobes -d i 
l*a GACETA DE LA REPUBLICA y 
“Boletín Oficial^ de la provincia, se
ñor Presidente del Consejo Municipal 
de esta villa pana la fijación do co
pias en los mercados* y pía?as públi
cas. Fíjese otro testimooio en el ta
blón de anuncios de este Juzgvlo. 
Póngase en Wbertad a lo-s de en;des 
•por este hecho ai no los tuvieran ptL  . 
vados por otra causa o motivo, y de
vuélvaseles dos efectos que les fueron 
díecoimísaidos. *,

Así por ésta mi flenteacla^ definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—-Pedro Herraiz y He
rraiz.-—Rubricado.— Publicado en el 
mismo d'ía de su fecha.

Lo relacionado es cierto, y para que 
conste a los efectos procedentes, libro 
el presente testimonio que concuerda 
ficiimente con su original de que doy 
fei y al que m>e remito.

Autorizando el presente, en San 
Clemente, a 2 de Diciembre de 1938. 
—E l oficial, Santiago Patino. *

J. O — 3.831

DON SANTIAGO PATINO LOPEZ, 
oficial de' la Administración de Jtw?-j 
■tocia en funciones orle seoréitarib^^lt'r 
bi'litiado del. Ju2gado;/d>ftyíw ^^^fe 
de San Oremente;.. r  ;
Doy fe : Que ^n el expediente al 

después se haoe «referencia se ha díc
talo la sentencia cuyo eneabe^aipién~ 
.to y parte disposiitha, copiados M m  
letra dicen atíí: . :  T. ^

Sentencia: En la villa de;San C%}:
mente, a primero de Dlci^mbr^ «de hm  
nov¿ciento® treinta jro ch ó ; t. v ; 

Don Ped&x) Herraiz * H e r r a j  juez
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j S é  ^rió^óte instancia e instlrucfción de "teta.- villa y  su ¡partido, en funciones <$e'Tribunal unipersonal en Subsistencia©, há visto y oficio asistido del secretarlo judicial el expediente instruido contra JonáiS Martínez ZaLdívar, vecino <fe Tarancón y con r s¿(!-n;''a 
en Vara diei Rey, <Por denuncia presentida contra él por Añila Castellano ¿landújar y Olla Jiménez Delgado, por el bocho de haber vendido dos carrete l de hilo de seda al precio de media ¿anega de trigo menos ocho pesetas, oteadloparte en mismo el M.íjv: - . ij.vio Flapi l ea representación de la Aceito 
publica.""^eaiflitando: Que habiéndose cum. plirrientiado el artíouilo séptimo del defecóte fieft MiniGÜenio de Justicia, en Unlafceria de subsistencias dictado con -éerdha .diez y ocüx> de Septiembre d# uAil novecientos treinta y siete.FaJk>: Que debo aibsolrver y absuel- <?©• j^brar^ezrte por el hecho, origen de ¿tetóte' eiCtuaciones al denunciado Jonáa J ta c t í iw  2aidtvar. Expídanse testL esfia reaofluoiito y remítanse por atentos oficios al Exorno, señor Presidente de la Audiencia Territorial, Ibno. señor Director general de Abastecimientos,. Administradores de 3a GACETA DE LA REPUBLICA y "Boletín Oficiad" to  esta provincia, señor Presidente del Constado Municipal de esta villa para la aplicación de poples en los mércalos y  plazas

gtbhcasL Fíjese otro testimonio en él hito, de anuncios de este Juzgado.Asi por ésta mi sentenciar deñnlti- ramente jugando, k) pronuncio, mando y firmo.—-Pairo Herralz y He- rra lz.— Rubricado.— Publicado ea el mismo día dé su focha.Lo relacionado es cierto, y para <jue comete a los efectos procedente», libro él .presente testimonio que concuerda fleSmen-te con su originad de que doy l e y  al que me remito.Autorizando e) presente, en San dem ente, a 2 de Diciembre cíe 1938. —El aflcdal* Santiago Patiflo.
J O.—3.882

DON SANTIAGO PATOKO LOPEZ, oficial de la Administración de Jusl jticia en f̂uiDcionefis de secretario habilitado del Juzgado de Instrucción de Sgji dem ente.Doy fe: Que en el expediente aJ que diespuós se hace referencia se ha dio» talo la sentencia cuyo encaib^zajnien' to y parle diapositiva, copiados a  la letra dicen así:Sen:en-cia: En la villa de San Cíe mente, a primero de Diciembre de mil novecientos treinta y ocho.Don Pedro Herralz y Herrete, Juez de prim era inataaiicda e instrucción de «ota villa y su partido en funciones ><te Tribunal unipenaonal de S iteisten- «teá, ha  visto y  oído aatettdo del 9+ éi^taris^iodkáaj el expediente instruí- centra Elvira Viador Moragón por f i i  bm lia  de ocultnttto y  mírsu^r^ jn ^ ^  
*0 vteere*

x Resultando: Que habiéndose cum-pfiácto el axtl&cuflfo séptimo del decreto del Ministerio de Justicia, en materia de subsistencias dado con fectva diez y ocho de Seip.ti*e<m(bne de mil novecientos treinta y siete.Fallo: Que debo coiwkmar y condeno a Elvira Visier Moragto a la pena de nuil pesetás de multa, costas y gastos dtel procedimiento, las que una ve<z hechas efectivas, serán destinadas a  las atenciones que originen los gastos de guerra y caso de ras»tLitar acuella insolvente!, póngase a disposición del Examo. señor Gobernador civil die la provincia para  la prestación dfe su trabajo a modo obligatorio a  fia/vor deü Estado o Municipio, ooano asimismo se pnooedecA & poner a la diisposicjto de la Dirección gene- nal die Abastecimiento* la mercancía que le fuá decomisadla por el Consejo Municipal da SU ProvéaselaAsi por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio» mando y firmó.—-Pedro Hórrate y Hórrate.— Rulbrteado.— Publicado en el n îamx) día. de su fecha.Lo retecionacto es cierto, y para que consto a los efectos procedentes» libro el presente testimonio que concuerda fielmente con su original de que doy fe y  ai que me remito.Autorizando el presente, en San Clemente, a 2 de Dlolembr» da 1938
—« 1  ofloiak teritteg# Pstifie.J. O.—&838

Juzgado fie Instrucción de San Lo. ramo del Escoriad.* CEDULA DE CTIACttON m  referido Jugado , en providencia de este día, dictada en él sumario que se instruye bajo al njúuneno 180 de 1936» sobre dáñete con motivo ded choque de automóviles M. 46298. M. 8702 y M. 538*22, ocurrido el 9 de Julio de dicho afco, en la carretera de La Oo. rufia, término de GaUapagar, ha man. dado oe cite a  u,ndo Paredeslia raía, cyyo paradero se -ignora, a  fin de que en el término de diez dias, con- tferios de#de ed siguiente ad en que tenga lugar la inserción de Ja. presento eh la GACETA DE LA REPUBLICA*' y “'Boletín OAdal" de esta provincia, cotn^pairesea ante dicho Juzgado, con objeto de ofrecerle el ¡procedimiento y otíras diligencias; apercibido que dé no verifica rito le parará, el perjuicio que hubiere lugar en derecho.San Lorenzo del Escorial, dos de DiiCdioiiJibre -de mil novecientos treinta y ocho.—El secretorio, (ilegible.)
J. O.-—3.834

Juagado de instnjciclto fie Ran Lo. retnzo del Escorian £3 referido Juqgndo, en prariifencia fied düa • fie hoy, diotada en el turnar tío mún^rro 145 de 1936» anuido por lesione*, al volcar el auitomóvil fie 11- / bm  da M ififll \ iw m m p  O * * + »  rnmém

M. 57758, el día 12 fie Junio, en %  carretera fie Villanueva fiel Pardlilc^ ha mandado se citte a las lesionadas Isabel López Aparicio, Mercedes Cafepeblanca y Rosario de la Calle Cha^ porro, cuyo paradera se ignora, paré qju‘e dentño dél ^énmino de diez . díaáy oontados desde «I siguiente al to  q iü  traiga lugar Ha inserción de la  prfi» sente en La GACETA HE LA REPTP BIUDOA y  *30101131 Óflcial"dC" esüfi provincia, comptareacan óñte' Jifiíl gaick) a  fin die ser reoonocLdas poi 13S fiacuUtativos y o tiras diligencias; apéf^ clbidfas que fie no ver tildarlo les parit» id  el perjuicio que hubiere lugar.. ’ ’ San Lorenzo del Escorial', dos é§ Didembne fia mil novecientos y ocho.—E l sacretarlo, (ilegible.) .
J . 0 .-^¿83Íf

JsgB fi) ds ínstruocJáóo fie San -¿fi nenzo deíí Steoorial.E l retferilo Juzgado, en ptovifienelfi fio! tdia de hoy, dictada en <el sumariar número 172 de 1936, seguido sobre 1*» otoñes y daños, oon motivo de<l accidente fie auttoódórvfit ocurrido «I fifs cuatro fie Julio deft indícalo año, cu 2a carretera fio 1» C on fié término fie las Rozas fie Madrid, ha mandad# se ciite a tos herederos fie Juan fisA Pozo Martfct vecinos últimamente <1# Fuaudantal, cuyo actual parafieco s# Ignora, y  dueños fiel automóvil 25406, a fin fie qu# e s  el- fftmtfto fia diez filas, oontados deade él siguiente al en que tenga lugar te inaeroiós de la presente eu e¿ '‘Boletín Oficial" fie esta provincia y  GACETA DE LA REFUiBLlOA, comparezcan ante es* te Juzgadov piara hacerles el ofrecá- mleaito de acciones y demás perté* nenies; bajo apercábimisnto que fie no verifica rio lea parará el perjuicio qu# hubiere lugar en derecho.San Lorenzo fiel Escorial, dos fi# Dictorribre de mil novecientos troteé# y ocha — El Secretario (ilegible).
J. 0  - 3  A »

En viTfüud fie lo mtotíiafib ^M t Juez fie ^ l i u í r a M n . ^  tixto, «n. provideioíaie dé HSy dtetód# en el sutirburio que sigue don el número 50 de este año, sobre muerte fie Q¿1» DSez Maza, OKrutrtrifia en iba, pfeya d# ppieseaitie a la empega del Galoesta ciudad; í?e cita por medio de 1# Diez Mazia* reeifiertte eai Baraekma,- cuyo domiicilio se desconoce, y cuyo se* ñor ejercía .él cargo fie Secretario g a  nenal dél Sníboomité Nacional de te  C. N. T., pora que dentro de cAni*+ días compsurezca ante este Juagado ól^ objoto fie aiecibiifBe fiectenacito; bajo^ eptaraibimtonrto qué fie lio verificaste lie ¡parará el p&ijuicio # que haya te»' ##«*•Sufeca» a 4m  de Dtoiemte» fie in ji. ©oneciente# t̂heizfia y  o g te-IV ¡if i | ; B M te itte  Bl Otete! '(J fc g lte K ^ iy
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'¡PINEDA FERNANDEZ (José), tna- 
IMn&l tíe ¡Moidhrití, tíe estado casado; dje 
pfeiofeoL6n mecánico, de 39 ají os de 
ietíadv hijo de Josié y de Benita, dornril- 
©iliiado *úüit i jmeum>e*n:t#e en es «.a ciudad, 
calle de GeocUaso, núm. 9, 3.°, proce- 
nado en causa núm. 203 dt* 19.».. uor 
ad tíelli¡.o ’d'j homicidio >po«r iimpru deu
d a  y hesioneis tsc'iu dú ?«n'e, el Ju/jgxi** 
do de "in «núm. 2 tíe «esta ca-
pii^v. como 'CO'ir.jpre'núici'o en el nú
mero 1 diefi ¿«uíúcíuIo 83‘5 -ele la Ley de 
©nijuáciamjeiniüo criminal, comparecerá 
ten »ed teaimino (de 10 tíían ante el ex" 
litrésaxio JivzigiSüdo, pama comí:ibi tu irse en 
pri3ión en las Cárceles de esta eiu- 
flatí y  nespontier de 'les cargos que le* 
ftesuiltíeffv bajo iaparcibiimicnM.0 d'e ser 
KJecftarado reibeMe y pararle el perjui
cio a que ha dado lugar.

Vataucia, 2i5 d.e Noviemlbine de 1938 
w-JCl Ju»ez tíe Iflusittmciciófln (ilegible).— 
CU Secretario (ilegible).

J. O.—3.838

DON JOS® «COIRON0ES {PONT, Boore- 
* ¡t&rio dlel Jiuizgacto» de 1> Instamete, e 
v ¡fatetriDOPión >dle este Rantido, y ded 

©ribuman! die Subsistencias y Precios 
Indebidos dea 'mismo.
Dby fe: Que eai el expediente cpie 

pe ha imstniícto ante «este Juzgado en 
IfliíSciKXmee de Tribuno 1 «de «SuibsLsiten- 
ĉájaa y , prados indebidos, contra el 
Ureckio de estia localidad Jesús Camo
cho Feutnómidtez, de seseníta y tares año» 
Be edad, hijo de Juan y Doteríea, oa- 
pajefo, icomenoianite, se tíídtó Sentencia 

dp^fptaiero tíed actujaüi cuya paite tída- 
jfcj&tivá ditee coanio sigue:

Fallo: Qaíe debo condenar y ocxnr
Beaxo & Jeeras Ogumocho Fernández, 
é^Dfaode «aba villa, icoano Iccumso en 

y d̂ srafeoción

Wba ten áni éstóxletetóien^ 'y domicilio 
fión ánimo de lutóro, a la multa de 

pesetea que hará efectiva 
fh  (término títe ditez diva, pana atender 
.«oh su importe a las atenciones que 
,!p^gthtea los gastos de guerra, lia que 
^'ingresará en la Delegación de Har 
^Senda, títe eSta provincia, y caso tíie 
ínjgotocemjcia sená puesto a disposición 
Insolvencia será puesto a disposición 
Be te, prwiaicda para ¡prestación de 
trabajos peatonales. Se diecrota. la 11L 
bertaid tíed denunciado Jesús Camo
chó Fernández, quedando sin efecto 

prisión atenuaidia . y yigillaníCde qu*e
^  ~ t̂e;-qtie'í'Be; comunicará, a los títe- 

' - Jefei tted-,
iSégnuir

ViiHár póngase esta itefilo* 
^ ó i r '  eh conocimiento del Tribunal 
|9e Guaoidia de AJfbace te» dése traslado 
Be la; misma a la Dirección General 

Abastecimientos, y publiques© en 
loé periódicos oficiales y ooidinarioo,

) «testimonio ají Presidente 
(Municipal de esta villa 

^,^jñjexSo m  las tabMilas de 
tetí>ofejeto de obtener la pu- 

rwmniJ. mteteéteáráa. Bé condena tamrr 
l^€É flS ŝ  .Be tes
¡ ¿ t e  ¿ Z & t ----- IL- 7  w  . . > í  ' :

lguía<llm)e>rtte (debo a/beoúrver y absutei- 
vo, «con toldas sus oonsemuenoias a ¡Li
brada Feunánide® García, 'Pilar Fer

nández Bueno, Joô efa Marín Btez- 
qiieZj y María Fernández Artufiedo, 
cíel hecho supuesto de comlpira de gé
nero >a precios abusivos.

Asi por éísita mi sentencia, definiJti- 
vamenice juizgaindo, lo pronuncio, man
do y firmo.--(Enjriqu'e Crema/le» —-fiu- 
brioado.

Lo p re inserto conc uearda con su oari- 
gimaíl a que uve refiero y para su pu
blicación expido >e$ >pree'en)te que fitrmo 
e.n Y este a tíos de Diciembre de mil 
nove¡ci erutos .treinta y ocho.—El Pre- 
sitíenite tíeft Tritoctnail (ilegible t .—El 
Stear^üario, Jo^é Giromées».

J. O — 3 839

DON FEíPuNIAjNIDO AL VARIE Z FER- 
NANIDfEZi, Juez Especial de la H-e- 
beaidni de AUbaoete y su Provincia. 
Potr Illa píresenite se cita, llajna y 

en̂piteLZta a Amdifiéte diicano Martínez, 
de treinta años de tedatí, natural y 
vecino de ViUetrroibledo, panadero, hijo 
de Andhiéo y Amparo; Ooimángo AI- 
mamsa AOtauansa, de diez y nueve 
afios de edad, bo-Mcto, peluquero, na- 
tnrofl y viecino de Vidlah¿nro(bíletíc>, hijo 
de José y Dominga y M’guel Filoso 
Esculdero, de diez y ocho años de 
edad, sdlitero sin profesión  ̂ natural y 
vecino títe Villaitroto-ledo, hijo d’r Juan 
y Oarmen: paro que en el tei'mino de 
diez días a ctonitar desde ia inŝ 'cíóTi 
de lia presente en tía GACETA IXE (LA 
BlEPlUBOQAi y (Bolieitiím Oficial d« la 
Braviiicia, KXwnpaírezJcajiH ante este 
Ju¿ga¿o Eqpectep, a fin de prestar de- 
cslaración ten eJ oxipedicorte que por 
desafección afl. régimen se ¡les instruye 
cota el númetro 26 dal cotrrietnite año, y 
constitAidflise t̂t^priaíón, aperoilbiéndo- 
les quia^ serán detete-
rados «tebefldes y 3es ¡parará eü pefrjui- 
aio qué haya Jugar <eoi derecho.

Dado ten Aübajceite a tíneünta de No
viembre tíe miü novecientos treinta y 
ocho.—m  Juez, Femando Alvarez.— 
ES iSectretario (Ilegible).

J. O.— 3.8A0

DON OCTAVIO (MARTINEZ GRTIZ, 
Juez de Untetlruclción de Aübacote y 
su partido.
Potr tel presente que ee insertará en 

iRDPfüBLICA y 
 ̂ ao

iiMruyá YfiSt contenido tíett arttícufto 
Í09‘ dé lS :£ey de Enjuiteiamieiito cri- 
línrífSaU pujdietatíó mestraroe parte en 
la, causa y reaiunéftur a uo a la indem- 
niaeufióa civil que pudiera oorrespon- 
derlé á Teodoro García Amores, dé 
ulnios 26 afios, que «debe encontrarse 
en el Ej&notto, sedtor de E\ntreinn.Ju- 
na<, y cuyo actue/1 paradero se ignoro, 
peaijutíácatío en oufmario tsegriitío en 
este Juzgadlo con eff nfim. 223 de 1988, 
pos tatftebte títe su pegdre Norberto 

conocido por Aman-
...........

(Dado en AJUbajcefce, a catorce de Di- 
cüeanlbre d'e mil novecientos treinta y 
ocho.—(BU Juez tíle Instcrpcctón (ilegt» 
hite).—EH Secretario (ilegible).

J. O.—3.341

PON OCTAVIO MA.RTUNIEZ ORTIZ,
Juez de Instrucción tíe Albacete y
eu pa»rtildo. .
Por medio «defl presente se háce sa

ber: Que en este Juzgado de Instruc
ción, ‘bajo efl número 2S*6 de 1938, sé’ 
fcruye sumario isbibre muentete y lesio
nes ocasionadlas, por choque dé .tíos 
camiones otcuinrildjo el diía quince del 
actual Diciembre entre o-cho y nueve de 
la noche., \a 'tiñes «o cua.tro kiHómetros 
fte esta «ciutítad en «la carretero que 
ftoaud,uce a La Gineta, en «cuyo he«cho 
ir es untaron entro otixw ¡muentos los si
guientes:

Teodora Lucas Ruescas, de 46 años 
hija de Amonio y Catalina,, viuidia, nB- 
tufrah'y vecina, tíe Sisante, que ha da- 
jatío un hijo llamado José María Se
villa juicas, que aH piarecer se encuen
tra (prisionero en Ka zona facciosa.

Modesto Sánchez Tena, tíle*' 20 años, 
hatuírajl «de Higniero H áa. Sero^a^v^pa-. 
nadterĉ  pehitelnecám a, 
feo Pelad» péalteneciem© a TV .
Mbcta, 330 Batallón  ̂ 3s:
Rase del Turia núm, 1, al que 1*  fue
ron ocupadas doscientas veintitrés 
pesetas en billetes y otros efectos y 
■objetos, figurando aquél domiciliado 
■en la .calle de Galán y Hernández 28 
de Higuera de ¿a Serena

•Manuel Rodríguez Martines, hijo 
de Genaro y Francisca, natural dé; 
Arathal, provincia' de Sevilla, perteue 
dente ai Sindicato de OñalOB ytá<m 
de üe C, N. T. con «el ofioiô  ío  alba
ñil, enrolado corno del TeemipOaéo'de 
19*36 éü dia 16 de Septiemb're tíe di- 
tího año, en la 79 Brigada Mixta, 316 
Batafllón, habiéndote sido encontra
das 205 peesotae en billetes y élgUr 
8103 otros objetos.

Un desconocido de 18 a 20 años, 
con uniforme de soldado color «caqui, 
o insignias de cabo, al que ee le tu* 
encontrado un sobre roto. dirigido a 
José Mar tilín, 70 División, siendo si 
(remitente Antonio Hilinger Jerez, do 
la 42 (División, 226 Brigada * Mixta, 
991 Batallón, Sección de Morteros 
Batería nfim. 3, C. O. nfim. 15, ha» 
hiéndasele encontrado dos eortíjitóJdé 
plata aí paTeoer, una con la 
«cióai O. N. T. - F. Á. I. y 
IniclalQs E. M. R. ,

D?.-conociéndose qUá^éá-^éBOt^••• 
familiares más próxlmoe de qf̂ btíé 
Interfectos o ía  residencia dé ios taxlt̂  
mos, se hocen a los que se 
xen ofendidos los advertenciaw tó^^ , 
toudo ciento nueve tea lo 
juidÉfini'ento crim^al, «por ^  
mostrarse o do parte eñ «tó 
y renunciar o «no a íá IndéomBiái í̂ó« 
de perjuicios. que puedaa ’taWíŝ pbVj':; 
déráea, y él propio fcMtempb
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ma Qtit que «a ei término de diea 
das a contar desde le pubUc&dLón de 
feos edictos comparezcan ante este 
Juagado a hacerse cargo en concepto 
de depósito del dinero y efectos que 
lea han sido encontrados a dioh^o ca
dáveres.

Dado en Albacete a diez y siete de 
Tdolendwc de nü  nove cientos treinta 
y ocfoo.—lEi Juea de Instrucción, Oc
tavio Martínez.—¡El Secretario Judí
ate) (ilegible).

J. O.—8JH2

CEBAfflBB BARRAGAN, Daniel, hi- 
|o de Antonio y de Josefa, de 27 
úfioo de criad, de estado soltero, na- 
énrai de Real de la Jara, provincia 
¿o Sevilla, de profesión campo, des
tinado ooono soldado de la tercera 
edn&aftSa d d  coarta batallón de le 16 
Brigada Mixta.

Comparecerá en #1 término de cáte
os dia* ante el seftor Juez-Instructor 
para responder de 5©s cargos coe se 
la imputan en la causa por ei supues
to delito de deserción, al núm. 1.250 
d d  alio IMS bajo apercibimiento de 
ser derim do rebelde y pararte el 
yarJuMo a que haya lugar en detrecho.

ltue«o a las autoridades procedan 
^  au bucea y^oaptura y  caso de ser 
HMdo pe le traaade a este Cuartel 
general

felinas del Manzano, a 8 de No- 
v’^míbre de IMS. —  El Teniente Jues 
Snfltroetor (ttegttrte).

J. M.— 5.081

RODRIGUEZ MORENO (Cayetano). 
!,*jo de Justo v de Josefa, 18 afios 
de edad, de estado soltero, ' ral de 
"a Coronada de la Serena, provincia de 
Badajoz, -de profesión carnicero, desti- 
ftádo como cabo de la primera. Compa- 
ftfa, del primer Batallón de la 16 Bri- 
fc&rv Mixta.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el seftor Juez Instructor 
péte^ íáspondr'yde los caraos que m  
¡e imputan por el supuesto delito de 
deserción ál número 1.640 del año 1536, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya, luyar en derecho. Rueyo a * as 
autoridades procedan a su busca y ca
yo de ser habido se le traslade a este 
Cuartea General.

Salinas de! Manzano, 9 de Noviem
bre de 1938. — El Teniente Ju*% Ins
tructor (ilegible).

J. M.—6.062

FERNANDEZ TBANEZ (José), htjo 
feRam ón y de María, de 19 afios de 
«dad, de estado soltero, natural de C&- 
ta&torfidi Bajo, provimeda de Madrid, 
tepbio de Madrid, su domicilio calle 
9o*é María de Castro, núm. 3, de pro

fesión, electricista, destinado como sol
dado de ia segunda Compañía del pri
mer Batallón, de la 16 Brigada Mixta

Comparecerá en el término da quin
ce dias ante el señor Juez Instructor 
para responder de los cargos que se 
le imputan por el supuesto delito de 
traición al número 667 del año 1938, 
bajo ape^dibiroi/eaito de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. Ruego a las 
autoridades procedan a su busca y ca
so de ser habido se le traslade a este 
Cuartel General.

Salinas del Manzano, 9 de Noviem
bre de 1938. — SI Teniente Juez Ins
tructor (ilegible).

J. M.—6.063

VIL ALTA ARNAU (Vicente), hijo 
de Vicente y de Teresa, de 30 afios de 
edad, de estado soltero, natural de Valí 
de Uxó, provincia de Castellón, vecino 
de Valí de Uxó, de profesión zapatero, 
destinado como soldado de la primera 
Compañía del cuarto Batallón de la 16 
Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de quin
os días ante el señor Juez Instructor 
para responder de los cargos que se 
le imputan por el supuesto delito de 
tradón, al número 1.779 <W año 1938, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. Ruego a las 
autoridades procedan & su busca y ca
so de ser habido ee le traslade a arte 
Cuartel General.

Balines del Manzano, 9 de Noviem
bre de 1938. — SU Teniente Juez Ins
tructor (ilegible)..

J. M.-—6.064

CAN ALE JO RUES (Francisco), hijo 
de Andrés y de Dolores, de 16 afios de 
edad, de estado soltero, natural de Pe
dro Abad, provincia de Córdoba, de 
profesión campesino, destinado como 
soldado de la segunda Compañía del 
segundo Batallón, de la 16 Brigada 
Mixta.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante -el aeñor . Jpez Instructor 
para responder de los caigo» que ée 
le imputan por d  supuesto delito de 
traición al número 1.133 del año 1938, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararlo «1 perjuicio a que 
haya -lugar m  derecho. Ruego a las 
autoridades procedan a su busca y ca
so de ser habido se le traslade a este 
Cuartel -General.

Salinas de! Manzano, 9 de Noviem
bre de 1938. 53 Teniente Juez Ins
tructor (ilegible).

J. M.—6.065

BRIZA PERALTA (Valeriano), Mjo 
de Antonio y de Luisa, de 20 afios de 
edad, de estado soltero, natural de 
Capderaso, provincia de Huesca, de 
profesión labrador, destinado «orne eoft-

dado de la primera Compañía dtof se
gundo Batallón de la 16 Brigada Mixta

Comparecerá e¡n el término de quin
ce dias ante el señor Juez Instructor 
para responder de loo caigo» que se 
le imputan por el supuesto delito de 
traición, al número 106 del tóo  1986* 
bajo aperdbirn&aito de ser declarada 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. Ruego a lee 
autoridades procedan a eu huasca y ca
so de ser habido se le traslade a arte 
Cuartel General.

Salina» del Manzano, 10 de Noviem
bre de 1938. — El Teniente Juea Ins
tructor (ilegible).

J. ML—A066

JUSTO GOMEZ (Antonio), natura) 
de Raolajan, provincia de Murcia, de- 
estado casado, -profesión comerciante^ 
de 32 año» de edad, señas particular ce: 
ninguna, procesado por desorción. 

Comparecerá en el término de siete 
días, ante la Delegación del Tribunal 
Permanente del VI Cuerpo en Ja 36 Di-: 
visión.

Sonaeca, 10 de Noviembre de 193$. 
—OBI Delegado Instructor (ilegible),

J. 11.—6.067

PEDRERO PERES (Antonio), natura! 
de Murcia, provéale de Ídem, denos
tado «asado, profesión pacadewvd* 68 
años de-edad aefis» parfci<náare*:;iito- 
guna, procesado por deserción.

Coóapareoerá tú término de siete 
días ante la Delegación del Tribuna) 
Permanente del VI Cuerpo en la 36 Di
visión.

Sonsaca, 10 de Noviembre de 193&. 
—El Delegado Instructor (ilegible).

J. —6.063

BENAVENTE CASTILLO (Fraiftfa^ 
eo), natural de PJbera de Molina, pere* 
vineda de- Murcia, de estado casado, 
profesión agricultor de 88 años de 
edad, señas particulares: ninguna, 
cesado por deserción. .

C<mflpareoecá en el ̂ ténaSnô dê jtfObir 
días, ,-dttitó
Permanente á& VI Cuérpo en la 86 «Ote 
▼telón.

Sonsaca, 10 de Noviembre de 1986. 
—El Delegado Instructor (ilegible). r

J. M.—5 969

DORO LOPEZ (Angel), natural de 
Real, provincia de Murcia, de estad# 
casado, profesión agricultor, de 33 años 
de edad, señas particulares: jtínganm, 
procesado por deserción. ....

Comparecerá en el término de stete 
días, tote  la Delegactói del Tribunal. 
Permanente del VI Cuerpo en te 8 1 %  
Tfidón.

fiw c a , 18 de Nortanbre de 1968,
VALDBMAfi UBMtA (Padre), « t o
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BíAÍiDOiMAJR URHÑA <Fedro), natu- 
t$ü de filuente de ¡Er-asno, provincia de 
Ciudad Real, de estado soltero, *de pro* 
fesión peluquero, de 19 años de edad, 
señas particulares: ninguna, procesado 
por traición. *=

Comparecerá en el término de siete 
días, ante la Delegación del Trii?unai 
Permanente del VI Cuerpo en la 5o Di
visión.

Sonseca, 10 de Noviembre de 1938. 
— M  Delegado Instructor (ilegible).

J. M.— 5.071

•••A' ' ------ ----

< PATIÑO MUÑOZ (Alberto), natural 
de (La Guardia, provincia de Toledo, 
de estado soltero, profesión carpintero' 
mecánico, de 29 años de edad, señas

r iculares: cicatriz cara lado izquier- 
procesado por deserción.

Comparecerá en el término de siete 
días, ante .la Delegación del Tribunal 
Permanente del VI Cuerpo en la 36 Di
visión.

Souoeca, 10 de Noviembre de 1938. 
—*B1 Delegado Instructor (ilegible).

X. M.—6.072

ORTE5 SANCHEZ (Cosme), natural 
«le El Toboso, provincia de Toledo, de 
listado soltero, profesión campesino, de 
-t í años, de edad, aeflke particulares: 
ninguna, procesado por deserción-

Comparecerá en el término de siete 
titas, ante la Delegación del Tribunal 
Permanente del VT Cuerpo en la 86 Di- 
ttaión.

Sonsaca, 10 de Noviembre de 1088.
ÍBl rwd^pftAf>. instructor. ®«gíWe)í 

P ;  X- ll.—5.078

■■■

fiñÉQZ SERRANO(Cayetano),
M  de Jebusa, provincia de Toledo, dé 
astado soltera, profesión campesino, de 
;w  Moa de edad, señas particulares: 
Étaguna, procesado por deserdón.
^ Comparecerá en él término de siete 
titeáronte la Delegación dél Tribunal 
-f̂ ífméÉiiente del VI Cuerpo en la 36 Di- 
MJáón.

Bonseca,. 10 de Noviembre de 1938. 
•—JE2L Delegado Instructor (ilegible),

X. AL—&074

. . • *  ~  '• 
É É I I ^  Bertódtó;:

o r tem

.. v ?.i  - 
«n  W  té m sm  dé 

ante lo Dóiegoclón dM ̂ Triibú" 
del VI Cuerpo en la

•■&*&&SíSSa,-^-!#. de Nbrkemíbre de 
Delegado Instructor (ile-

. . X? » r - 4kaTti

ROMERO GAiRdü^ Isidoro, natu
ral de Violarte de Séa luán, provinr 
cia de dudad. Real, de estado casa-* 
do, profesión albañil, de 18 años de 
©dad. Señas particulares: cicatriz pó
mulo dereojho, procesado por deser
ción.

Comparecerá en el término de sie
te dios ante le Delegación del Tribu
nal Permanente del VI Cuerpo en la 
36 División.

Sonsaca, a 10 de Noviembre de 
1938. —  El Delegado Instructor (ile
gible).

X. Mv—6.076

FUSTER BENITiEZ, Juan Manuel, 
natural de Yapes, provincia de Tole
do, profesión chófer. Sañas particula
res, ninguna.

Comparecerá en ej término de »io* 
te dias ante le Delegación del Tribu
nal Permanente dél VI Cuerpo en la 
36 División.

Sonsaca, a 10 de Noviamltoro de 
1938* —  El Delegado Instructor (ile
gible)*

XrM.—6.077

ROMERO SANCHEZ, Juan, natu* 
tta/1 de Oastuera, provincia de Bada
joz, de estado soltero, profesión la
brador, «de 26 años de edad, seña» par
ticulares, ¡ningunas procesado por trai
ción.

Comparecerá «en el término da sie
te dias ante le Delegación .dad Tribu- 
nal Permanente del V l Ouerjpo te la 
36 División. \

gonsecá, t  10 cié NorviemJbre de 
1938. —  ¿31 Delegado inatructofr (tíe-

•• K ' ’ ■ ' ' ■ "

DELGADO ROMERO (Juan P.)<
Nota: No se tienen más datos.
Comparecerá en ©1 término de sie

te dias ante le Delegación del Tribu
nal Paamanente del VI «Cuerpo azi la 
36 División.

Sonseca, a 10 de Noviembre de 
1938. —  fifi Delegado Instructor (Ito-
©ibJé), tX. M.—5.079

r (Jíwé), ñatural da
¿tórnela de Te- 

tü&i dé éstador Cfts¡a¡áoj pkiíéglón So- 
tírétorió Áyitó^ ^ÉTafioh de
¿áak, stéñte 
cesado pét deserción.

en él término da si»' 
te días ante le Delegación del Tribu
nal Permanente del VI Cuerpo e¿ la 
36 División.

Sonsaca, a 10 da Novlemlbra de 
1938. —  M  Delegado Instructor Oh* 
g&bto)*

x ,9 L -* .m

M O UNER TORRIJA (José),
Nota: No se tienen ningún dato mág 

sobre él encartado.
Comparecerá en al término de siete 

días ante ía Delegación Sel Tribunal 
Permanente del V I Cuerpo en la 36 D i
visión.

Senseca* a 10 de Noviembre de 19?8* 
—El Delegado Instructor (ilegible!.

J. M.—5.081

~   )

GARCIA GIL (Juan Antonio), natu
ral de Vülanueva de la Serena, provine 
cia de Badajoz, de estado soltéra, prcM 
lesión dibujante, «de 20 años de edaíV 
señas particulares: ninguna, procesado 
por deserción.

Comparecerá en el término de siete 
días ante la Delegación dcá Tribunal 
Permanente del VI Cuerpo en ¿a 36 Di* 
Visión.

Sonseca, a 10 de Noviembre de 1938*
*—El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—5.088

GARCIA JMUÑOZ (Fi¿gencio),
Nota: no sq tienen más datoé. ?
OompareoerÁ en él \térm á^:^, -ititól;: 

días ante llá Detegató^ - í^ f  
Pérmánentfe dei J V I 
violón.

Sonsaca* a 10 de Noviembre léM ¿ 
‘--111 Delegado Instructor (ilegiblé).

J. M.—ñ.Otifi

CASILLAS ¡RAMOS $Aüs), 
de VÚlanueva de la ,Seren¿  ̂
de Badajoz, de estado eiibaWbeâ ;̂>Sdftó̂ ■ ■ 
carpintero, de 27 años de ’édtbd eáDuSéí 
|^^nñaEte : tíngunâ  ̂ prooeeeulo í>o#

Comparecerá en el tétrolno de otóte 
díte ante i* Délégación <M TritougM 
Pearmanente del VI Cuerpo en *1€ 86IV  
vttión. /

Sanseea* a 10 de Noviembre de 1988o 
w-jaa Delegado Instructor (Ilegible).

J. M.—(S.Otif

t-ot?rat,LO LOZANO (Guillermo^ 
natural de Vfllanuieva do la Serena ptuft
vuic.*a de Badajoz, de estado sodtero, 
profesión campesino, de 20 años dt 
edad. Señáis particulares, ninguno»! 
Proce^vío por deserción, ©ampareatel 
tei di término de siote dia» ant© :Sa>42  ̂
legación del Tribunal 
tü 66 .]|WviíAito.

,-¿4.. BU tMegádo.
, a  •; x.

~  - v- \ ;
ÉTEfilíNANDteZ LOPEZ 

procesado per deser ciónV^̂ Com í̂S  ̂
en él térmáño dê  ̂siete , 
legajción ded Tribunal PietóLaj^^
Ul 36 División, . ,

Soaaseca, é 10 da Novíambria 
~  SB DeOegado ltotrutotor
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^ J M á r 'i^ s H a ffli crawi) . «tu¿¿i «te
^TOTO®^áídépéláV pî vlftciiar tjfe 'BS*ter! 
. .Jq¿, de estado sojteró, profefiíóii 
TXéaiati,, he 19 años dé edad. Seütórpar-j 
/Hculáiéfl, tunguna. Comparecerá én 
^fermlñp’iíe siete «Ais fiihfe la pelegpi..
• í<Mf :¿él ..Tribunal Permanente ‘ dbl VI 
'léu^rpo én te 86 Dlvísléri? V '¿¿,
~rr -Soiisocá, a 10 de NóvlembwT.iíé 1338. 
""—- gl DeCéffedo Ii:*sí.rujotér (ite^ible).

j. lí/  -6.087

- GUISADO V055ANO (Aotonae»), n¡tó- 
íto^'^á'^iltem CTa de rá- Serena, pn>.

jswfejtet dé; estado éoitorp, 
“0? vte'ótfe8M<n,- (SaflrbrO, dfc . 27 afloe £•> 

.particulares, tííagpna. 
^pospéi«Éttrá ea término dp siete
.dtaá Sbté te Delegmclén del Trtbunál 
'YNtateóéti* dea VI Cuerpo te

10 dé Noviembre de IMS. 
Dategado Instructor (Qeglblé). 

- J. M.—6.081

é ' »• 4\ # * t ^
: r^ o tó -J ^ C A M O N ta  ¿ re ix> ,«*. 
.Ip ia lda  Záfame* de te Sewtte, protyter

Oierpo eB^te^d'.;OI.

.éanseca,'Ü t^'díNOVSembrede 1038. 
. ~V B } OeOecade (fegUpo)

J ,U.^*.W

' TAMa YO TAMATO (Leopardo), a*
rtewtl-de . Zalamea1 de ¡a Sarena, previn- 
. ata-de Badajoz. Procesado por duier- 
-5á<te,; Com^-eoerá pttx el término de 
tóete días ante V Dtfegaefón étó -flp- 
•Jwnal Permanente en la 36 phóstetó 

.Sanse&a, -a Í0 de Nowrábre «^ 4638. 
¿áfr-iS..yxÉyciido fcateteator. (flegíble). 
.i,A ■ - ., -*

„. PABfl&A , ¡r*-
,turai de Don Benito, provincia de Ba
dajoz .detestado casado, profetóós caxn
,nesinQ,;de 29 afios deed»d. Señas par
ticulares, cicatriz ceja derecha. Proce
sado T>or deserción. Comparecerá en «S 
Á término de siete días ante ¿a Delega
ción del Tribunal Permanente en la 86 
.División.

Scnseea, a 10 de Noviembre de 1988.
’El Deflegado Instructor (Ilegible).

J. M.—5.001

V K5QUIBHPO RODRIGUE* <»oy), 
natural de Benquereacia, provincia de 
Jja^afez, 4e estado, —Otero, profesión 
«£®pe*ine, de 20 afios de edad. Sefi— 
.MrtSátiSK», ninguna. Prona—do por 
, WNPoidia Comparecerá — H término 
4^  #fte^dtoe ante la Détogasftn del

‘Ti^iíñAl ;F6rtñbtfiefite* «M a  . 83 XMvi-
•Pibk 1 vf  * 1 ' ‘ ; ' ■•
 ̂ «onsecá; a í̂O *d«-Novltemb— de 1938. 
^ 'é l  iDateg'ada Instructor (legible) .

- • . J, ií.—d.092

COeaRAÍLBS P}SRE\& (Juan). Prooe- 
«ado por deserción. Coaipar«¿cerá^co* 

;■ &L témino jd& sieta. dias ant-c la Dele
gación <M Tribunal Pcrmaosnte • dtí 
VI CuejipOrÓ«§n l#i;. 33.;P>isi$a,

Soo^sea^ % ÍQ' de Novrémbra de 19̂ 8. 
— éi Delegado J^níetar^Hegi^e).,

; _  f  w -^ o c a

V n^Á L B A  PA3JJ3ERA3 (A&^Gáe) 
JPiec€sa& jjbr VJaaerclíóxi. Cómpcrtewd 
«a tónblño <áe sSeté dhui ante la  
Delegación del 'TWtmnafl Pewcto dntto 
del VI Puprpq en la 86 DhdeWn.

Bcosbca, a lÔ  (^  Noviembre de 1988. 
— m  Détofftde Inetrbetér (ilegibié).

* • ;  ̂ J. M —6 094

ju a n  narmmLO ua nch a dOí
natural de Vlllamieva de la Bexmm, pro 

>rthóia de Badajos, dé Si afios de ed^A. 
BeAee parfteiü——r ' W edo '
eadado.. Procee&dd —r deeercWá. Pix>- 
■fiaMorrtfrpMffir 'Otenp^tBerfc,jn et 
Unttlná de ̂ dede dhia enlt^le ^el—au. 
eMn det T r t b ^  P e r ^  delTvt

mo& úñAsa, m¿w*
rdorVlBflouere: dei^i Íer—Af provincia, 
de Badajoz, de edad 88 afios. Sefiae 
particulares;; ninguna. Estado casado. 
Procesado por, dcaeroiónr Profesión 
caanpcaino. Compaíécerá dñ el t&mSrio 
de stet* días ante la Delegación del 
Tribunal Permanente del VI Cucj^o —  
la 86 Diviefite.

Sonsaca, a'íSF IfcVoviembné 1988.

,r.-:. /:*;> v,. *.i :¿r. *j c2 ;

,nis3jgrun|a; 4uptado^aolt^». F ĉwaiÉaé  ̂por 
¿íeáercíó̂ u Pfoíe^ón .wépeeina. Com
parecerá én el' término m nfteté dSee 

la Dalegadón del TrUsunaf Par-' 
-maneníer del VI Cuerpo en la 88 D4- 
' visión.

Scoisoca, a de Noviembre de 1988. 
- -  El Delegado instructor (Ilegible).

i.

; Am cm o  psawra totji^üo , —ttu-
ral de Pereíade de ZandjO- provincia 
de - Badajoz, de eded 84 «Boa Seftas 
«wtículares,. ninguna. Estado ytudó. 
Procesado por deserción. Profesión 
‘campestoo.. Comparecerá' —  ̂el ténriL 
no de eAefto dtes ante la ZMegaoMb 
del Tribumal Permanente def VI CúeÉ«- 
yo a  l i  B — M te.

Bonoeea; a 12 de Noviembre de 1988. 
— a  Dehgmdo Instruetor (Ilegible),

l  i i a o S l

Tor la prcdWtte ctto, {tono j'"«nL
plázo,: al cabo BENITO SÁJTOBSá 
(TtTBRRíTRO, natural'y v é ^ ó  de Fo» 
ZU^o ̂ .prvlníicíá .dé ‘ Alb'^coíS,', Soltero  ̂
de oficio campesodo de 23 ftfióa <|¿ é<faí̂  
estatura un -̂letro. VéJhté
müíir?etr<>js, ooíor mún¿T "pdtá 
ojos- graijjdeo ̂ b̂arba pobl^^ sefiaf ía s  
tieul-arce hingíma' ‘ ‘ ...:-'rt .'%• .

AI cabo: RQMT^LO FICA^C 'Á t l!k  
ítO, aaturáX y  vecino de Po^rfo, ot¿  ̂
yin-da do Aibaqete, (Toiteró. de 'ofloÉ 
campes'gc/de 26 ¿los de edad de év» 
t atura, un setenta mi*
límotros co3or ísano ,-pe!o castaflo, Cé* 
jas &I polo - ,ojô  pequeños barba pd* 
blada aeáas particulares ̂ r^guiiñ. : .
; Al cafco isrpóíio jPÁjftABA PEgK 
TCL, natural y vecino |e. Povodiik^ 
provincia de AAbacotey eottefo, de> J>r& 
festón campesino de 23 ,étV>8 ¿9 veqaA 
de estatura un metro seiscientos óehepl 
ta y dwoo milfmetios. cojor sanô  pd# 
negro, cejss negras ojos regifianes, bát 
ba poblarla sellas parttewiares sflto 
jgsna.

Al soldado mCABDQ PDA 8 A jf^ |  
y. .voefifto ^  Cbmdete 

ele, de Albacete* soltero, de 24 afios ds 
0SM-..M sei^Cflto#
oóbe«ta}y jt3^rni!toi<ios 
cejas al.
de —fias psrtUsáaree njpfu^s. 
> 4Jv soldado ̂ JOAQUUÍ MARTINBB

T***too d é^ 0 8 ^
£.^ PPWtecfii, ^

f ^ ^  reSÉfdá si A— ni #

A3 saldado. JD9B ICAfUA flAWWWI
^A^üDí̂ l?^neituml y vecino de OOudíe 
Vivéios. provincia de Albacete, solto» 
ro, de efiefo gioliaeso de 2T afios á$ 
ed^d de estatura un m#ro seiscientos 
ááeS: mBünetroa,; soler «ano^ ®pdp 
oeü¿ •■«!.• j>aJo ojos negros jQpgyfk
secáis partiouklres jm g^A* . '  ̂ ^

Y al soldado. JpSE Alp^AJt A#®#: 
BALB6C x^%ral y yecíno^s 
pfCfvî cTa -de, Albacete, sgl 
labrador jde SÍ Afios de eM t de ;8S%
.jgr^up'
Umetros, color sano, pelo
ÍS» ̂  psló ojos. reg^leree;lp—
dá; ssites ¡paFÜoifiaresi aingunsc ±r~-*~*r

’TpdíoSjeTOe^^ooes^^ -por el vdól.te 
dé dbBétxüófi ptóA ^ 8  <ie¿tró déi téft 
mino de qutncé diiis a contar desdi 
ed m que Se piñéisue-sBta requisitoria^ 
comparezcan en esta Deiessoidn, slti 
en la calle dê  travesías de la HiguerS 
d« ©sfca-Plaaa oí nnte la Autoridad déft 
tugar donde se bailen en 1* toteHgeá» 
da de que si no lo bieieran serán di*. 
Clarados en jebeiKifa. Al mismo tlom A  
encargo ajas ootoridMeá taistONcdeé# 
cemo militaren, que dispongan su feuaos 
y captura y cano der eeot teWdos leS)pói| 
««n  & Mi, dtepotótóén,;- y a ighmj» ¿4| 
osle ; Ju^

- %  -flMote. *c (^  » j g é i » l r ! ^ :

g&tejí: "  ■■ - ' r :'


